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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 31 DE OCTUBRE DE 1973.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
~~zález de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, 
~sle Trueba, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Carral ero 
.[assa, Carvajal Gavilanes, De Ceballos Bourgón, Fernán­
de,z Rodríguez, GarcÍa Alarilla, Gil Calvo, Hernández 
Lázaro, ]iménez González, ]iménez-Millas y Gutiérrez, 
Ledesma López, Llantada Castaño, señorita Martínez Mon­
~ero, y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez 
1 e Lama, Puig Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de t, Puente, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asis­iO .también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tleron presentes los Delegados de Servicio señores Baeza 
~o~ Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Calleja González­
Ga nH,no, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
n' rela y Dal-Re Tenreiro; el Gerente municipal de Urba­
ll:m?, señor Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos 
n enno, señor Arnau Bernia. 
tard~~ abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 21 del corriente mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de la siguiente moción de la Al­
caldía Presidencia, fecha 25 del corriente mes: 

"Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de marzo 
del corriente año, se acordó proceder a la apertura, trami­
tación y sustanciación del expediente de municipalización, 
con monopolio de los servicios de los Mercados Centrales 
y Matadero, así como facultar a esta Alcaldía Presidencia 
para proceder a la designación de la Comisión de estudio 
prevista en el artículo 168-a) de la ley de Régimen local, que 
deberá redactar la Memoria relativa a los aspectos social, 
jurídico, técnico y financiero de los servicios aludidos. 

Efectuadas las designaciones por las Entidades que, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 56, apartados 
primero y segundo del reglamento de Servicios de las Cor­
poraciones locales, han de estar representadas en aquélla, 
tengo el honor de proponer al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno que la e omisión de estudio para la municipalización 
de los Servicios de los Mercados Centrales y M atadero 
quede constituida de la forma siguiente: 

REPRESENTACION MUNICIPAL 
Corporación: 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente. 
Ilustrísimo señor Segundo Teniente de Alcalde. 
Concejales: ilustrísimos señores don Manuel Almeida 

Segura, don Pedro ]iménez González y don Antonio Her­
nández Lázaro. 

Técnicos: 

Señor Delegado de Abastos y Mercados. 
Señor Secretario general. 
Señor Vicesecretario general. 
Señor Interventor municipal. 

REPRESENTACION DE ELEMENTOS TECNICOS 

Colegio de Abogados, don Hipólito ]iménez ]iménez­
Coronado. 

Colegio Central de Economistas, don Angel ] osé More­
no Pavón. 

Colegio Oficial de Médicos, don ] osé de Amaniel Do­
mínguez. 
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REPRESENTACION DE TECNICOS PROFESIONALES 

DE LA INDUSTRIA 

Colegio de Veterinarios, don Antonino López Suárez. 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Ingenieros 

Agrónomos, don Alfredo Pita-Romero Martínez. 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

don José Manuel Herrero Marzal. 

REPRESENTACION DE USUARIOS 

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid: 
don Angel Verdasca García, Secretario, y don José Díez 
Clavero, Vicesecretario." 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pn. 
sidencia, fecha 13 del corriente mes, designando Delegado 
de los Servicios de Saneamiento y del Medio Ambiente 
a don Rafael Dal-Re Tenreiro, con las atribuciones y fa­
cultades que se fijan en el mismo. 

4.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente mes, designando Delegado 
de los Servicios de Circulación y Transportes a don Diego 
Calleja y González-Camino, con las atribuciones y com­
petencias fijadas en el decreto de la Alcaldía, fecha 6 de 
febrero de 1971. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don José Her­
gueta V ázquez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
::ión de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

6.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de Butarque, 
en sus fases segunda, tercera y cuarta, con presupuesto total 
de 186.855.462 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe, de 186.855.462 pese­

tas, será cargo, de conformidad con 10 informado por Inter­
vención, y hasta la cantidad de 139.884.964 pesetas, a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1972, "Para 
ejecución del plan de actuación urgente" (primera etapa), 
comprometiéndose la Corporación a la inclusión del resto, 
de 46.970.498 pesetas, en el presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo que se confeccione para el ejer­
cicio de 1974, de conformidad con 10 previsto en el artícu­
lo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, incompatible con las 
formalidades licitatorias, prevista en el artículo 41-3 y acre­
ditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en las 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

Gerencia Municipal de Urbaniamo 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectifi-
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cación de alineaciones en las calles de Martínez Izq . 

S - d ulerdo Azcona y Nuestra enora e Guadalupe, redactado . 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba~r lo I1lsmo 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Ca .. , ' 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último por ~Islon 
se aprueba con carácter definitivo la apertura d~ nuev e q~e 
en terrenos situados entre las calles de las Pléyades ; ~ e 
Teresa, en el término municipal de Madrid (Aravaca) na 
movido por don Carlos Sobrino, remitido por la Ce; pr~-
M .. 1 d U b' d b' d cnCla UI1lClpa e r al1lsmo, e len o quedar condicion d 
dicha aprobación al cumplimiento de 10 establecido e a ~ 
artículo 41-2, apartados e), d), e) y f) y de las garal1~·e 
que aseguren el cumplimiento de los compromisos contr~~_ 
dos entre el particular y el Ayuntamiento, de acuerdo COl 
10 determinado por el artículo 135, en relación con el l~ 
de la ley del Suelo. No se procederá a publicar la aproba­
ción definitiva en tanto no se dé cumplimiento a las ante­
riores condiciones. 

9.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de ordena­
ción de volúmenes en la plaza de Emilio Castelar, con 
vuelta a la calle del General Oraa, promovido por Cas­
telar, S. A., conforme al plano que figura en el expediente. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
nación del sector de Peña Grande, polígono A, promovido 
por Jobasa, debiendo formalizarse las cesiones al Ayun­
tamiento, previamente a la concesión de licencias de cons­
trucción. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio último, por el que 
se declaran cumplidas las condiciones impuestas en la apro­
bación definitiva del plan parcial de ordenación de parte de 
la manzana situada entre las calles de María de Malina, 
Pinar y paseo de la Castellana, excluido el solar de la Em­
bajada de Portugal, según documentos presentados por don 
Rafael García Nicolao, en representación de Inmobiliaria 
Pal, S. A., y María de Malina, S. A., con fecha 18 de junio 
último, y autorizar la publicación de dicha aprobación defi­
nitiva, debiendo formalizarse las cesiones obligatorias del 
10 y S por 100 de los terrenos a este Ayuntamiento; y, asi­
mismo, señalar que los usos quedan determinados en las 
Ordenanzas del plan parcial de reforma interior del antiguo 
Ensanche. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no. ~e 
produzcan reclamaciones durante el período de informaclOl1 
pública, también provisionalmente, el proyecto ~e ordena­
ción, presentado por don Alejandro Gómez Duran-Malvar, 
para una parcela situada en el kilómetro 4,.300 de ~a 
carretera de Extremadura, dentro del plan parctal de S~ -
batán, condicionado a que la cesión se extienda a las Vlas 
de la red arterial del sector. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no. ~e 
produzcan reclamaciones durante el período de informaclOl1 

pública, también provisionalmente, el cambio de uso come:-
. l .. 1 . , d n AmbulatOriO cm a sal1ltano para a construcClOn e u . I 

de la Seguridad Social en la parcela C-ll del plan p~rc; 
de ordenación del poblado dirigido de Fuencarral, debH:11 o 

d· . previstas atenerse estrictamente a las restantes con IClOnes 
en el plan parcial del sector. e 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso d~ que nO'~11 
presenten reclamaciones durante el período de 1ll.f~r~ac~r_ 
pública, también provisionalmente, el p~an parTa CEdi-
denación urbana, presentado por la Entidad So are~t ados 
ficaciones y Urbanizaciones, S. A., para terrenos ~~: a la 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, con vue 

\'Í: 
de 

de 
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.' perimetral de Aluche, en el lugar denominado Cerro 
\Ia 1 .. d' . del Altozano, con as sIgUIentes con IClOnes: 

Primera. El sistema de actuación será el de compen-

sación. 
Segunda. La Entidad promotora vendrá obligada 

a aportar garantía económica por importe del 25 por 100 
del valor de los terrenos a que afecta el presente plan, para 
asegurar las obligaciones de urbanizar y demás señaladas 
por dicho plan, antes de la remisión del expediente a la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me­
tropolitana; Y 

Tercera. Deberá citarse expresamente a todos los pro-
pietarios afectados, así como al Ministerio del Ejército, 
durante el período de información pública. 

15. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de reorde­
nación de volúmenes en la segunda fase, promovido por la 
Cooperativa de Viviendas Ciudad Los Robles, para terre­
noS situados en la Ciudad Puerta de Hierro. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el uso de oficinas, en 
categoría primera, solicitado por Inmobiliarias Reunidas, 
Sociedad anónima, para la finca número 74 de la calle de 
Velázquez, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz. 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la construcción de un 
edificio destinado exclusivamente a oficinas en e! solar de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, con vuelta 
a la de la Reina Victoria, propiedad de la Cruz Roja Es­
pañola. 

18. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
produjeran reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también con carácter provisional, la subsana­
ción de errores u omisiones advertidos y determinadas mo­
dificaciones en el texto de las Ordenanzas municipales sobre 
Uso del Suelo y Edificación, conforme figura en la pro­
puesta emitida por la Ponencia designada al efecto, y que 
se recogen en el expediente. 

19. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no 
se presenten reclamaciones durante e! período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la revisión del plan 
parcial de la zona industrial de Vicálvaro, delimitado: al 
~orte, por la calle del Jarama, hasta su encuentro con la 
línea del ferrocarril; al Sur, por la calle de la Pirotecnia, 
hasta su intersección con la línea del ferrocarril; al Este, 
po: la calle de Mir, y al Noroeste, por e! ferrocarril Ma­
dnd-Zaragoza; y, asimismo, prorrogar por un año más, de 
conformidad con 10 establecido en el número 2 de! artíc'u­
lo 22 de la ley del Suelo, el plazo de la suspensión de! 
O.lorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edi­
Ílcación acordada por e! Ayuntamiento Pleno en sesión 
d~ 27 de octubre de 1972 para la zona de servicios indus­
Inales de Vicálvaro. 

20. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
~. presenten reclamaciones durante el período de informa­
~~n pública, también provisionalmente, e! proyecto, redac­
t/ ~?r la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre rec­
I IcaclOn de alineaciones y ordenación de volúmenes del 
~to: situado entre las calles de Antonia Lancha, Julio 

Ol11lI1go y avenida de Portalegre. 
d ~l. Suspender por plazo de un año el otorgamiento 
~ hcencias de parcelación de terrenos y" edifiCación eri e! 
d lor del Manzanares, autopista del Sur, comprendido /nro d~ los siguientes límites.: al Norte, eje de! Puente 
e a Pnncesa; al Este, eje de la avenida del Manzanares 
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(tercer cinturón), límite de la avenida de la Paz (segunda 
fase), calle desde e! apeadero de Santa Catalina a la carre­
tera de Vallecas-Villaverde, camino de los Aceiteros, eje 
del cuarto cinturón, ferrocarril de Vallecas a Santa Cata­
lina; al Sur, línea quebrada desde el ferrocarril de Valle­
cas a Santa Catalina hasta la carretera de San Martín de 
la Vega, eje de la carretera de San Martín de la Vega, línea 
quebrada desde la carretera de San Martín de la Vega hasta 
la calle de Concepción de la Oliva, eje de la calle de Concep­
ción de la Oliva, tapia de los talleres Euskalduna y eje de la 
carretera de Villaverde-Vallecas; al Oeste, eje de la carre­
tera nacional IV, Madrid-Cádiz, hasta el cruce de la carre­
tera de Carabanchel, eje de la carretera de Carabanchel, 
eje de la carretera de Villaverde, eje de la avenida de 
Córdoba (carretera nacional IV) hasta el eje del Puente de 
la Princesa; todo ello conforme figura gráficamente deta­
llado en el plano unido al expediente, con el fin de estudiar 
e! plan parcial de ordenación del sector y según establece 
el artículo 22 de la ley del Suelo. 

22. Ratificar el acuerdo de este Ayuntamiento, 
de 27 de julio último, por el que se aprobó inicialmente, 
y para el caso de que no se produjeran reclamaciones 
durante el período de información pública, también pro­
visionalmente, la modificación del plan parcial de reforma 
interior en lo que se refiere a la manzana comprendida 
entre las calles de Juan Bravo, Lagasca, Maldonado 
y Claudio Coello, dando por cumplidas las condiciones pri­
mera y segunda- del acuerdo, y manteniendo las tercera 
y cuarta, además de la siguiente: que las construcciones, 
incluidas las subterráneas, no invadan la línea de retran­
queo a lo largo de las calles ni los espacios verdes. 

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por Constructora Cantabria, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, que denegó el proyecto de ordena­
ción de volúmenes para las parcelas S y Q del plan parcial 
de Cantabria, en terrenos situados junto a la carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro, ya que no respeta las determinaciones 
contenidas en dicho plan respecto al número de viviendas 
permitidas. > 

24. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por Edificios Seida, S. A., contra e! acuerdo de! Consejo 
de la Gerencia que desestimó la solicitud de anulación del 
expediente de expropiación de la finca número 61 del sector 
ampliación del Parque Sur, ya que de una parte la inclu­
sión de la finca dentro del mencionado proyecto es un acto 
firme y consentido, dado el tiempo transcurrido desde la 
aprobación del mismo, y de otro que la calificación jurídica 
que los terrenos tengan en el plan general, no es causa exclu­
yente a efectos expropiatorios, sino que opera únicamente 
a efectos del criterio de valoración aplicable. 

25. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, e! recurso de alzada, interpuesto 
por don José Ramón Astudillo Massé, contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia que resolvió no haber lugar 
a tramitar indemnización aiguna por la actividad de ce­
menterio de automóviles, instalada en la finca número 118 
del sector zona verde de Caño Roto, toda vez que el recu­
rrente renunció Ha cualquier indemnización caso de que las 
autoridades ... competentes expropiasen el referido solar". 

26. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por dón Ricardo Mohedanb Morán, contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó la petición formu­
lada por el recurrente de participación en la indemniza­
ción del derecho de traspaso del local de negocio destinado 
a bodega, del que era titular, don Gilberto Navarro Calero, 
en la--finca número 32 de la calle de Gutierre de Cetina, 
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con vuelta a la del Arroyo de la Elipa, ya que la ley de 
Expropiación Forzosa nada dispone en orden a una par­
ticipación del propietario sobre la indemnización al arren­
datario. 

27. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Manuel de Lucas Ortueta, contra e! acuerdo de! 
Consejo de la Gerencia que desestimó la solicitud de los 
inquilinos de la finca número S de la plaza de la Cebada 
de que se anule el acuerdo de expropiación de dicha finca, 
ya que el Ayuntamiento es órgano gestor y está facultado 
para elegir el sistema de ejecución del planeamiento urba­
nístico. 

28. Desestimar, previa su declaración de urgencia, 
y de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, el recurso de alzada, interpuesto por Affich~ Pu­
blicidad Exterior, S. A., contra e! acuerdo de! Consejo de 
la Gerencia que desestimó d recurso de alzada formulado 
a su vez contra la resolución del Gerente municipal de 
Urbanismo, de 30 de marzo último, denegatorio de la licen­
cia solicitada para instalar dos carteleras publicitarias en 
la finca número 35 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas, con vuelta a la de Julián Camarillo, por haber 
infringido el artículo 10 de la Ordenanza reguladora de 
Publicidad Exterior, por la ausencia de la Memoria expli­
cativa exigida en dicho precepto, y porque e! plazo para 
que opere la institución del silencio positivo fue interrum­
pido, merced al requerimiento que se hizo a la Sociedad 
en 31 de enero del año en curso. 

29. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid el proyecto de rectificación del plan general de 
ordenación urbana del Area Metropolitana de Madrid, co­
rrespondiente a los sectores 1, 2 y 3 del proyecto de am­
pliación de la Casa de Campo y ordenación de la zona 
situada al oeste de la misma. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 790 de la vigente ley de Régimen local, la cuenta 
general del presupuesto ordinario correspondiente al ejer­
cicio económico de 1972, con sus justificantes y documen­
tación complementaria. 

31. Acceder, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, a la solicitud formulada por la Orden 
de los Padres Capuchinos de Castilla, cesionaria de un 
solar municipal, situado en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 115, en los términos consignados en la escritura 
otorgada por el Notario de Madrid don Matías Martínez 
Pereda, con fecha 24 de julio de 1957, posponiendo la 
condición de reversión del mismo a la hipoteca a cons­
tituir en favor del Banco de Crédito a la Construcción, 
para garantizar un préstamo con destino a la ampliación 
del Centro de Enseñanza, actualmente existente. 

Comisión de Circulación y Transportes 

32. Declarar la necesidad de construcción de un es­
tacionamiento subterráneo en la calle de Almagro, y la 
conveniencia de su adjudicación en régimen de concesión, 
conforme a 10 prevenido en el artículo 117 del reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales; y, asi;nismo, 
aprobar el anteproyecto y pliego de condiciones jurídicas, 
técnicas y económicas que habrá de regir en el concurso 
para la construcción y subsiguiente explotación del men­
cionado estacionamiento subterráneo, y convocar concurso 
con arreglo al mismo. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales 

Turísticas y Deportivas 
, 

Cultura 

33. Designar con el nombre de Sierra de Almena 
a la calle que en el distrito de Vallecas ha ostentado has~a 
la fecha el nombre de Estafeta, en evitación de la dupr~ 
cidad que se produce en la calle de este último nombre q~ 
existe en la barriada de San Fermín. e 

34. Designar con el nombre de plaza de Cieza a la 
nueva vía pública que comprende los bloques 5-2, 4-Z 3-2 
S68 y 527 del lado izquierdo de la vía 4, sector y 'orde~ 
nación Veguilla-Valdezarza; y, asimismo, designar COn el 
nombre de plaza de Villafranca de los Barros a la nueva 
vía pública que comprende los bloques 568, 540, l-X, 2-2 
y 3-2, situados al lado derecho de la calle 4, superman­
zana 5.a del barrio del Pilar. 

Comisión de Abastos y Mercados 

35. Aprobar e! proyecto del reglamento de Inspec­
ción de Abastos y Mercados, elevándose posteriormente 
a la Dirección General de Administración Local para su 
aprobación definitiva. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Ij'U'I,'U,.,·.,'I""'II''''II'I,'"·'''I'''''I,'I",,'I,,.,'11''''U'",,,·,,·,,·,,·,,·,,,,,''''''''''\''''''''I''U'\'''' ' \I'II'II 'lI'II '""j'II'I~ 

Comi.ión Municipal ele Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1973.-Eztracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde seño~es Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megldo; los 
Concejales señores González de Diego, Almeida Segura 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mo~holí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y Dal-Re Tenrelro, ~ el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valver?e Dlaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Bamna Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos interino, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de octubre último. . ' 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de I11teres 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado Y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3 ° Aprobar según lo propuesto por un decreto de .Ia 
., t ocaslO-

Alcaldía Presidencia, un gasto de 96.750 pese as, . t tes 
nado con motivo de la recepción ofrecida a los aSIS en o 
al XIII Congreso Internacional de Radiología, con carg 
a la partida 114 del presupuesto de 1973. .' r 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Preslden~la POr 
el que se resuelve, de conformidad con I? info~l~a o o~ 
el Servicio Contencioso que el AyuntamIento 111 erp . 'o 

' . . ' d la GobernaclO recurso de alzada ante el Ml!1lsteno e.. . , de la 
contra la resolución del Consejo de Adm~!1lstraJlOnensión 
M. U. N. P. A. L., recaída en el expediente e P 
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de viudedad Y capital seguro de vida de doña Mercedes 
'fartín Martín, dada la estimación de que dicha decisión 
:nfringe el ordenamiento jurídico vigente. 
I 5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
l que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 

e ervicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
ecursO de alzada ante el Consejo de Administración de 

ra M. U. N. P. A. L., contra la resolución de su Dirección 
Técnica, recaída en el expediente de pensión y capital se­
guro de vida de doña Rosa Vidal Zabala, dada la estimación 
de que dicha decisión infringe el ordenamiento jurídico 
rigente. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 29, con motivo del accidente 
sufrido, estando de servicio el día 29 de agosto de 1971, en 
la avenida del General Fanjul, frente al número 23, por el 
policía municipal don Santiago Rodríguez Rodríguez, al 
objeto de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
municipal. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento, que tramita el Juzgado Municipal nú­
mero 8, con motivo del atropello sufrido, estando de servicio 
el día 9 de agosto último, en la calle del Doctor Esquerdo, 
frente al número 47, por el Policía municipal don Julio 
Torrejón Mejías, al objeto de reclamar los daños ocasio­
nados al Patrimonio municipal. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Autorizar a la Delegación de Servicios de 
Saneamiento y Limpiezas para que proceda a la contrata­
ción administrativa de un Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos y un Ayudante de Obras Públicas, que, con 
destino en el Departamento de Saneamiento, se encarguen 
de realizar las funciones de vigilancia y control de las obras 
del plan de Estaciones Depuradoras y de alcantarillado en 
general, respectivamente. 

La prestación de los servicios individuales citados se 
retribuirá con el crédito previsto para las plazas corres­
pondientes en la vigente plantilla, conforme se previene al 
respecto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963; debiendo la 
~e~;gación mencionada proponer, simultáneamente, la pro­
I"ISlOn en propiedad de las expresadas plazas, mediante el 
procedimiento reglamentariamente establecido; el gasto que 
ha de ocasionar la mencionada contratación administrativa 
del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y del Ayu­
dante de Obras Públicas será cargo a la partida 70 del 
presupuesto de 1973. 
D Seg~l1do. En relación con lo expuesto se faculta a la 
S elegaCl?n de Servicios de Saneamiento y Limpiezas y a la 
ecretana General para que, previo anuncio público, lleven 

~ cab~ , la selección del personal idóneo, en orden a la con­
rataclon referida. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
f Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
~:rnulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
pon celebrado al efecto, operarios del Departamento de 
re~rq.ues y Jardines a los opositores que a continuación se 
lesaclonal1: con el haber provisional de 46.800 pesetas anua­
cid y demas asignaciones que en la actualidad tiene estable-

as el Ayuntamiento, en tanto se dicten por el Ministerio 
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de la Gobernación las disposiciones precisas para el des­
arrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio, relativo a la acomodación de las retribuciones de los 
funcionarios locales a los del Estado: 

Puntos 

1. Don Carlos Morgado Morgado ..... .. . ... . .. . 9 
2. Don Fernando López Maroto . .. . . .. . .... .. . .. 8 
3. Don David del Moral López . .... . .... ... ..... 8 
4. Don J ulián Aguirre Guardiola . .. . ... .. . .. .. . 7,50 
5. Don Santiago Antona Torres .. .. ... .. . ... ..... 7,50 
6. Don Ubaldo Bravo Sánchez . ... . ..... . .... .... 7,50 
7. Don José María Cabiedes Peláez ...... ... . . . 7,50 
8. Don Juan Carrasco Tello . ... .. . .. . . ..... .. . . . . 7,50 
9. Don Luciano Gómez Alonso . .. .. . .... . ...... . 7,50 

10. Don Julio González Bayón .. ... .. .. . ... ...... . 7,50 
11. Don Francisco López Maroto ... .. .. .. .... .. .. 7,50 
12. Don José Luis María Díaz .. ... .. .. ........ . .. 7,50 
13. Don Fernando Martínez González . . .. .. . . .. .. 7,50 
14. Don Juan Antonio Mayoral Cid. .. .. . .. . . ... 7,50 
15. Don Aurelio Morillas Benito .. . .... .. .. . ..... 7,50 
16. Don Angel Muñoz Fernández .. . . ... .. . ... .. 7,50 
17. Don Félix Pascual Vila .. . .. ..... ...... ... . .... 7,50 
18. Don Manuel Pérez Pérez . .. . .. . ..... . ... . .. . . 7,50 
19. Don Roque Sanz Vargas.. . .... .... ... ... ... . . . 7,50 
20. Don Julián Torres Martín . ... . . .. . .. ..... ... . . 7,50 
21. Don Amós de Vicente Isabel.. . . ... ..... . .. .. . 7,50 
22. Don Abel Abad Paredes .. . ... . .. . . . .. .... ..... 7,25 
23. Don Luis Abad Marcos .... . .. ..... . .. . ..... .. . 7 
24. Don Francisco Agudo Iturri .... . ... . .. .. .... . 7 
25. Don Tomás Ayuso Ortega ... .. .. . ... .. .... . . . 7 
26. Don Sebastián Barras Cid ...... .. ... .... . .. .. . 7 
27. Don Jesús Manuel Barrio Prada . .. ...... . .. 7 
28. Don Juan Antonio Camacho Casero ... .. . . .. 7 
29. Don Miguel Castillo Zamorano '" .... .... . . .. 7 
30. Don Macario de Castro Herrera ... ... .. ... . . 7 
31. Don Andrés Cuerva Toledano ... ... ... . . .. . . 7 
32. Don Joaquín Díaz Gómez .. ... .... . ... ........ 7 
33. Don Ramiro de Diego Romero ..... ... . .. .... 7 
34. Don Serafín Espino Pérez . . .. . . ... . .. . .. .. . . .. 7 
35. Don Juan Antonio García González . . .... .. 7 
36. Don Francisco Guevara Monedero .. . . .. . . . 7 
37. Don José de la Guía Martín Casero . ....... 7 
38. Don Luis Hurtado Castillo .... . .. .... .. .. . .. . .. 7 
39. Don José María López Rivas ... . .. . .. . .... .. .. 7 
40. Don Pascual Martín Plaza ........ . .. .... ..... 7 
41. Don Manuel Martín Serrano . . ..... ..... ..... 7 
42. Don Juan Monsalve Fernández . .. . .. . .... . . .. 7 
43. Don Nicolás Morato Bernal ........ . .. . .... . . 7 
44. Don Justo Muñoz Manzano ... . .. .. ... .. .. .. . . 7 
45. Don José Luis Nieto Martín ..... .. .. ... . .. . . . 7 
46. Don José María Oliva Ramírez . .. .. . .... . .. . . 7 
47. Don Antonio Pacheco Muñoz ..... . ... ... . .. 7 
48. Don Manuel Peguero Rodríguez . . ... . ... ... 7 
49. Don Cayetano Perandones Celada ... ... . .. . . 7 
50. Don Miguel Plaza de Andrés . ... . . .......... 7 
51. Don Jesús Rodríguez Martínez . . .... .... . ... 7 
52. Don Juan Rodríguez Ríos ...... ........... .... 7 
53. Don Manuel Rodríguez Rivera .. .. ... ..... .. 7 
54. Don Angel Tapias del Castillo ......... ... . .. 7 
55. Don Gregorio Vaquero Torres ..... .. ........ 7 
56. Don Antonio Abad Baratas .... . .. .. .. ... . . . . . 6,50 
57. Don Emilio Abad Soriano ....... . ............ 6,50 
58. Don Félix Alarcón Cañada .. ....... . ... .... . . 6,50 
59. Don Victorino Blasco Quirós ... . .. ..... . ... .. 6,50 
60. Don Pablo Blázquez Martín ........ . ...... . .. 6,50 
61. Don Andrés Cabanillas Sánchez .. . .. ...... . . 6)50 
62. Don Agustín del Campo Hidalgo . . ... . . .... . 6,50 
63. Don Custodio Cano Ibáñez ... . .. .......... . . . . 6,50 

913 

Ayuntamiento de Madrid



22 de noviembre de 1973 

64. Don Francisco Fernández Oliva ............ . 
65. Don Angel Galán Fernández ........ ......... . 
66. Don José Galán Guerrero .................... . 
67. Don Antonio Gómez Díaz ............ ... ..... . 
68. Don Juan Gómez León ....................... . 
69. Don Mariano González Alonso .. . ........... . 
70. Don Miguel Guerra Sánchez ................. . 
71. Don Julián Herranz Herranz .............. '" 
72. Don José Hombrebueno Gutiérrez 
73. Don Luciano López Sanz ....... . ............ . 
74. Don Angel Maestro Pérez ................... . 
75. Don Jesús Minuesa Sierra ................... . 
76. Don Antonio Morales Calahorra ........... . 
77. Don Paulino Osado Alvarado ............... . 
78. Don Vicente Panadero Panadero ....... .... . 
79. Don Anastasio Pérez Lorenzo .............. . 
80. Don Martín Ramiro Herrero ......... . .. .... . 
81. Don Leonardo Robledillo Gamo ............ . 
82. Don José Ruiz Baeza ........... . .............. . 
83. Don Marciano San José Calvo .............. . 
84. Don Fausto Sánchez Sierra .................. . 
85. Don Alejandro Sanz Sanz .................... . 
86. Don Manuel Serrano Amo ................ . .. . 
87. Don Manuel Serrano Morales .............. . 
88. Don Pedro Suero Duque .................... . 
89. Don Antonio Vidal Flores . ............... .... . 
90. Don Fermín Aguilera Fuentes .............. . 
91. Don Francisco Fernández de la Plaza Vi-

llanueva ......... ... . . ......................... . 
92. Don José Redondo Crespo ................... . 
93. Don Carlos Urdiales Cobollo ................ . 
94. Don Antonio de los Angeles González .... . 
95. Don Alfonso Catalina Lacabra . ............. . 
96. Don Valentín Clemente Priego .............. . 
97. Don Martín Cornelio Urbina .. . ... ........ .. . 
98. Don José Chico Rosado ....................... . 
99. Don F~an~i?co r;>elgado ~ateos . ...... .. .. . .. . 

100. Don DlomslO Dlaz Garcla .......... . .. ....... . 
101. Don Emiliano Fuentes Sánchez .............. . 
102. Don Benjamín García Bonilla ............... . 
103. Don Abel García Fromesta .................. . 
104. Don Clemencio Gil Gil ....................... . 
105. Don Felipe Hernández Mayoral ............ . 
106. Don Santos Hernández Sánchez ........... . 
107. Don Domingo Izquierdo Cano .............. . 
108. Don Calixto López Abad .................... . 
109. Don Vicente Martínez Redondo .............. . 
110. Don Hipólito Meneses Márquez ........... . 
111. Don Diego Ordíales Berzal .................. . 
112. Don Rufino Ramos Deza ..................... . 
113. Don Antonio Rodríguez Padilla ............. . 
114. Don Diego Ruiz Carnicel .................... . 
115. Don Antonio Samper Puertas ......... .. ... . 
116. Don Francisco Torres Clemente ........... . 
117. Don Angel Vera Perdices .. .............. .... . 
118. Don Rufino Vega Vicente .................... . 
119. Don Luis Caparrós Sánchez ................. . 
120. Don Manuel Coleto Muñoz ... . .......... .... . 
121. Don Cruz Díaz de Las Heras .... ... .. ........ . 
122. Don Antonio Froilán García Sevilleja ..... . 
123. Don Atanasio Gómez Sanz ................... . 
124. Don Hilarío Moreno Chaves ...... .. ....... .. . 
125. Don Timoteo Pulido Martín ................. . 
126. Don Marcelino Villoria Gallego ............. . 
127. Don Felipe Hernández Hernández ........ . 
128. Don Tomás Jiménez Sánchez ................ . 
129. Don Cayetano Naranjo Salguero ........... . 
130. Don Manuel Alonso Correa ............ ..... . 
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131. Don Julián Arriero Losana . .... .. ... . ... . 
132. Don Marcelo Carrión López ...... .. .. .. .... . 
133. Don Víctor Estaca Durán ..... . .......... . 
134. Don Miguel García Hernández ........ .. . 
135. Don Máximo Román H ernández Arenas ' ::: 
136. Don José Manuel Martín Fernández ..... . 
137. Don Jesús Cándido Martínez Alvarez ... .. . 
138. Don Gregorio de Miguel Miguel . . .. .. ..... . 
139. Don Esteban Moracho Cortijo ............. .. 
140. Don José María Muñoz Carrascal ......... .. 
141. Don Francisco Nava Rodríguez ............ . 
142. Don Gregorio Oliva Horta .... .. .... .. ....... . 
143. Don Mario Saiz Pareja .... ............. .. .... . 
144. Don Donato Valiente García .... ......... .. .. . 
145. Don Dionisio Zazo García .... .. ...... .... .. .. . 
146. Don José Candelas Nieto .. ................ . .. 
147. Don Crescencio Carralafuente García 
148. Don Antonio Manzanares Manzanares .. ... . 
149. Don Pedro Martín Sánchez ........ .... .... .. 
150. Don Angel Fernández Aguado ... .. ....... .. 
151. Don Pedro Blanco Padere .... ........ ..... .. .. 
152. Don Juan Campos Congosto ........... ..... .. 
153. Don Eufrasio Cárdenas Pedraja ..... .. .. .. . 
154. Don Antonio Felipe Famoso .. ........ .. ... . .. 
155. Don Jerónimo Fernández Díaz ..... .. .. .. .. . 
156. Don Esteban Guerrero Heras .............. .. 
157. Don Miguel Hernández García ...... .. .. ... .. 
158. Don Juan Martín Collado .. ........... ...... .. 
159. Don Manuel Pozuelo Cabrera ........ ..... .. 
160. Don Victoriano Rubio López .. .. ..... ...... .. 
161. Don Rafael Ruiz Navarro ....... .. ...... ..... . 
162. Don Juan Segura Viedma .. ............. .. . . .. 
163. Don Carlos Sierra González ............. .... . 
164. Don Santiago Tardón Herranz ..... ..... .. .. 
165. Don Arnulfo Torres Gozalo .... ......... .. . .. 
166. Don Eduardo Alonso Gil .. ............. ... . .. 
167. Don Lorenzo Camacho Rodríguez ...... .... .. 
168. Don Jesús Canalejas Moracho . .. ...... .. ... . 
169. Don José Carrascosa Urrutia .......... .. .. ... . 
170. Don Francisco Espartero Mellado ... .. .. .... . 
171. Don Francisco Extremera Villalba ..... .. .. 
172. Don Sebastián Fernández Dimas ..... ...... . 
173. Don Eduardo Luis Fernández Martín ... .. 
174. Don Pablo García Arranz .... .... .... .. ..... .. 
175. Don José García Domínguez .......... .. .. . .. 
176. Don Joaquín Loeches Pérez .. ........ .. .. .. .. 
177. Don Antonio López Blanco lVIartínez .... .. 
178. Don Manuel Lozano Ruiz .... ...... .. ...... .. . 
179. Don Marcelino Maldonado Martín .... .. . .. 
180. Don J ulián Monge Hernández ..... .. ... .. .. . 
181. Don Rafael Moruno Barragán .... .. .. ...... . 
182. Don Juan José Peña González .. . .. ..... .... . 
183. Don José Plaza Martínez .. .......... .. ..... .. 
184. Don Juan Francisco Reyes F rutos .. ..... .. . 
185. Don Samuel Rincón Burranchón .. ..... ... .. 
186. Don José Sánchez Sánchez .. ...... ..... ...... . 
187. Don Antonio Serrano Agudo .. ... .. .. ........ · 
188. Don Francisco Ureña Sánchez ... .. .... ..... . 
189. Don Teodoro Utrilla Orellana ....... . .... . .. 
190. Don Emilio Arenal Cano ......... .... .. . .... . 
191. Don Florentino Bodas Muñoz .. .. . .... .. .. .. 
192. Don Fabiano Bueno Alcañiz .. .. .... .. .. .... .. 
193. Don Juan Casillas González .. ...... ... ..... .. 
194. Don Gregorio Cerrada Cerrada .. .. .... .... .. 
195. Don Ramón Conde Hernández .. ... .. .. .. .. .. 
196. Don Angel Cuervo García .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. 
197. Don José Felipe Silva ............. .. .... .. .. 
198. Don Jesús Fernández Manzanero .... .. .. .. .. 

Punto. -5,50 
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Puntos 

199. Don Antonio Fida1go Bonilla ................ 55 
00 Don José Franco Soriano .................... . 

~Ol: Don Félix Salvador Franco Asensio ....... 5 
202. Don Aurelio de la Fuente Mateos ........... ~ 
203. Don Serafín de la Fuente Sánchez ............ 5 
204. Don Roberto García Alba ..................... 5 
205. Don Teótimo García Caro Esteban ......... 5 
206. Don Félix García Gil .......................... 5 
207. Don Osear Luis García Granado ............ 5 
208. Don Isidro Garzón Garzón .... .... .. .. .. .. .. 5 
209. Don Jesús Gómez Casero ................... .. 
210. Don Daniel Gómez González .... .............. 5 
211. Don Antonino González Azabal ....... ...... 5 
212. Don Pedro González Novillo ......... ......... 5 
213. Don Mariano Guadaño Pablo ............... 5 
214. Don Félix Guijarro Parlorio ..... ............. 5 
215. Don César Ubaldo Hernández Baquera ... 5 
216. Don Domingo Hernández Blázquez ......... 5 
217. Don Arcadio Jiménez Reche .................. 5 
218. Don José Lerma Muñoz ........................ 5 
219. Don Julián López Sánchez ..................... 5 
220. Don Tomás Lorenzo Martínez ............... 5 
221. Don Manuel Madrigal Parras ............... 5 
222. Don Eusebio Martín González ............... 5 
223. Don Teodoro Martín Martín ................ S 
224. Don Félix Matesanz Martín .................. S 
225. Don Mariano Mira Fernández ............... S 
226. Don Eugenio Morales López ............. ..... S 
227. Don Isidoro Moreno Cañeque ............... S 
228. Don Alejandro Moreno Galeote .... .......... 5 
229. Don Joaquín Muñoz Santos .... .............. 5 
230. Don Pedro Miguel Naranjo Harto ......... 5 
231. Don Jesús Ortega del Olmo .................. S 
232. Don Eleuterio Pastor Mínguez ............... 5 
233. Don Jesús Peralta Sandóval .................. 5 
234. Don José Pérez Cano .......................... S 
235. Don Manuel Pérez López ..................... S 
236. Don Tarsicio Plata Muñoz .................... 5 
237. Don Angel Quintana Sanz .................... S 
238. Don Antolín Ramos Martino ................. S 
239. Don Demetrio Ramos Moreno ............... S 
240. Don José María Riesco Canel ................. S 
241. Don Severiano Rincón Rubio ...... ............ 5 
242. Don Ricardo Rivera Arroyo .................. S 
243. Don José Carlos Romero Villalba ...... ..... 5 
244. Don Juan Antonio Salido López ............ 5 
245. Don Francisco San Juan Bergón ............ S 
246. Don Marco Antonio Sánchez Jiménez ...... S 
247. Don Cenobio Sánchez Peral .................. S 
248. Don Alejandro Sánchez Pérez ............... 5 
249. Don Sacramento Sánchez Rodríguez......... 5 
250. Don Vicente Sánchez Sánchez ............... 5 
251. Don Pedro Serrano Sánchez ..... ............ 5 
252. Don Anastasio Sobrino Abad . . . . .. . . .. . . .. . 5 
253. Don Miguel Tirado Bonilla .................. S 
254. Don Sotero Tores Guerra ..................... S 
255. Don Pedro Torrero Suárez .................. S 
256. Don Rafael Ujados Ayllón .................... 5 
257. Don Gregorio Velasco Bernal ............... S 
258. Don Jesús Velázquez de la Fuente ......... S 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base decimoprimera de la convocatoria, todas las 
actuaciones de los opositores don Pedro Berrocal Solís 
Y. don Juan Martín Martín, una vez que por haber renun­
Ciado al nombramiento de operarios de Parques y Jardines, 
no han presentado la documentación exigida. 

22 de noviembre de 1973 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, operarios del Departamento de 
Limpiezas a los opositores que se relacionan a continua­
ción, con el haber provisional de 46.800 pesetas anuales 
y demás asignaciones que en la actualidad tiene estable­
cidas el Ayuntamiento, en tanto se dicten por el Ministerio 
de la Gobernación las disposiciones precisas para el des­
arrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio, relativo a la acomodación de las retribuciones de los 
funcionarios locales a los del Estado: 

Puntos 

Don Eduardo Hurtado Cordones ..................... 9,50 
Don José Luis Martín Jiménez ....................... 9,50 
Don Francisco de la Fuente García .................. 9,25 
Don Angel Labajos Sanz ....................... ...... 9,25 
Don Félix López Baranda .... ............ ........... 9,25 
Don Angel López Fernández .. ...................... 9,25 
Don Angel Perucha Fernández ....................... 9,25 
Don Jorge de la Piedad Puente ..................... 9,25 
Don Bienvenido Rubio Mayordomo ............ .. ... 9,25 
Don José Luis Cubillo Martín Sonseca ............ 9 
Don Fernando Chousa Somoza .................. .. ... 9 
Don Rafael Delgado Alonso .......................... 9 
Don Fermín Fernández León ........................ 9 
Don José María García Blanco ....................... 9 
Don José Luis González Roa .. ...................... 9 
Don Manuel Martín Jiménez ........................ 9 
Don Elías Martínez Rubio .... . .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. 9 
Don Vicente Rozas Olivo .............................. 9 
Don Agustín Rubio Sanz .............................. 9 
Don Antonio Sánchez Caneo .................... ...... 9 
Don David Vázquez García ........................... 9 
Don Isidro Albarracín Martín ........................ 8,75 
Don Rafael Aragón Herranz .......................... 8,75 
Don Pedro Arellano de Diego ........................ 8,75 
Don José María Calzón García .... .. .. .... ......... 8,75 
Don Fermín Cuevas Bardera .. ...................... 8,75 
Don Agustín Ecija Sanz ........ .......... .. .. .. ...... 8,75 
Don Angel Espeso Castro ......... .. ...... ............ 8,75 
Don Luis Esteras Laguna .................. ........... 8,75 
Don Celestino Francisco Pérez ........... ............ 8,75 
Don Epifanio Fuentes Fuentes ............. .......... 8,75 
Don Juan García J uarros .......... .................... 8,75 
Don José Paz Gómez Castellanos ..... ...... . .. .. '. . 8,75 
Don Francisco González Menéndez ... ............... 8,75 
Don José María Huete Largo ......... ............... 8,75 
Don Alejandro López Bravo ......... ............... 8,75 
Don Federico Martínez Esteve ....................... 8,75 
Don Mariano Mira Fernández .. ........ ............. 8,75 
Don Guillermo N evado N úñez ....................... 8,75 
Don AciscIo Portillo López ................ ......... ... 8,75 
Don Julián del Pozo Lara .. ......... .... .............. 8,75 
Don Teodosio Rica Gil................................. 8,75 
Don Heliodoro Rodríguez Llorente ................. 8,75 
Don Andrés Rodríguez Marina ........ ............. 8,75 
Don Francisco Romero Martín ...................... 8,75 
Don Ciríaco Salas Fernández ........................ 8,75 
Don Rafael Uceda Gamella ...... ..................... 8,75 
Don Angel Arquillo López ........................... 8,50 
Don Manuel Cebrián Suárez . .. ...................... 8,50 
Don Cándido Fernández Sánchez .................. 8,50 
Don Enrique Gómez Grande .......................... 8,50 
Don Angel Haro Díaz ................................. 8,50 
Don Carlos Hernández Santiago ............. ........ 8,50 
Don Emilio López Blanco ............................. 8,50 
Don Félix López Dávila Gimeno .................. 8,50 
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Don Laureano López Ruiz ... ........ .... ........... . 
Don Luis Salvador Martínez del Amo .. ... ...... . 
Don Florencia Matías de Propios .... . ........ .... . 
Don Antonio Navas Blanco .. .. ... . ...... . ........ .. . . 
Don Jesús Peraita Blanco ...... . ... .. ................. . 
Don Rafael Rivas Fuentes .. . ... . ..................... . 
Don Antonio Robles Alcacer ... .. . .. .. . ......... . .. . 
Don Alfonso Rodero Gabriel ............ ... ...... . . . 
Don Juan Eusebio Romero Romero .............. . 
Don Carmelo Sánchez Avilés ............. .. . ....... . 
Don Calixto Sánchez Segundo ... ... . ... .. ...... .. .. . . 
Don Mariano Santamaría Montejo .......... .... . .. . 
Don Clemente Sanz García .. ......... ........... .. .. . 
Don Juan Velao Manterola . ................. ........ . 
Don Pedro Jesús Ventoso Campanero .... . ..... . . 
Don J ulián Agudo García ...... ................ : ..... . 
Don' Sergio Cadenas López ....... .... .... .. . ......... ' 
Don Angel Cuesta Loma ......... ... ............. ... . . 
Don Ramón Escrihuela Matías .................... . 
Don Leopoldo García Cruz ......................... . . 
Don Honorio García López .... . ..... .... . .. ......... . 
Don Rufino Garrido Egea ............................. . 
Don Domingo Gómez Domínguez .................. . 
Don Miguel Angel Gómez Echegaray ... . . . ' ... .. . 
Don Lucas González Carrasco ................. . ..... . 
Don Román Trinidad-González García . .......... . 
Don Leonardo González López .................... . 
Don Francisco Gonzalo Muñoz ...................... . 
Don Félix Guijarro Ortega ......................... .. 
Don Juan Manuel Justo Rodríguez ... . ............ . 
Don Luis Clemencia Lozano Ortega .............. . 
Don Juan Martín Matías ...................... ...... .. 
Don Cipriano Martín Muñoz ................. . .... .. 
Don Telesforo Martín Timón ...................... .. 
Don Eugenio Ortega Ortega ...................... .. 
Don Anselmo de Pablo Cuenca ................... .. 
Don Félix Recio Varas ..................... ' .......... .. 
Don Antonio Redondo Redondo .................... . 
Don Jaime Romero González ............ .......... .. 
Don Antonio Ruiz Alvarez .......................... . 
Don Jesús Sanz Torres ................................ . 
Don Antonio Torresano Villarejo ................ .. 
Don Luis Vitores Alcolea ............................. . 
Don Francisco Vias Albo ... .... ........... ........... . 
Don Felipe Alonso Calvo . . ... . ....................... . 
Don Juan Francisco Herrero Alonso .............. . 
Don Juan Acevedo Herráez .......................... . 
Don J ulián Alonso Ordaz ............................. . 
Don Jesús Asolas Muñoz ............................. . 
Don Lorenzo Berredero Elgueta .................... . 
Don Miguel Angel Carreras Miguel ....... : ...... .. . 
Don Eusebio Casado Jerónimo .................... .' .. 
Don Alfonso de la Concepción Moreno ...... . .... . 
Don Miguel Cuevas de las Heras ................ .. 
Don Mariano Esteban Esteban ...................... .. 
Don Florentino de la Fuente Quer .... . .. . ......... . 
Don Félix Fuentes Blázquez .................... .. .. .. 
Don Francisco Galán Burgos ...................... .. 
Don Agustín Galán Sebastián ..... .................. . 
Don Francisco Gallardo Gómez .................... . 
Don Jesús García Recio ............................. . 
Don Peregrín García Sánchez ....................... . 
Don Isabelo Garzas García ..... .................. .. .. 
Don Luis Gómez de los Ríos ...... ................. . 
Don Pedro González Hernández .................... . 
Don Antonio Magdalena Fuente .................... . 
Don Agustín Martín Alonso . ........................ .. 
Don Félix del Mazo Redondo ....................... . 
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8,50 
8,50' 
8,50 
8,50 
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8,50 
8,50 
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8,25 
8,25 
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8 
8 
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8 
8 
8 
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8 
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Don Gregario Pedraza Moraleda . .... ........... ... . 
Don Angel Pérez Plaza .... .................. .. 
Don Francisco Sánchez Sánchez ........ .............. .. ..... 
Don Isaías Sancho Arranz .... ......... .. .. 
Don Andrés Santos N ecega .. ................ ....... .. 
Don Domingo Sanz García ............ .. ........... .. 
Don Dionisia Sanz Merino ........ .... ... ............ 
Don J ulián Serrano Comino ........ .......... ....... . 
Don Santos Villamarín Fernández .. . ............... 
Don Celedonio Zarzuela Bascuñana ... .. .......... . .. 
Don Félix Adeva Salamanca ...... ....... . . .......... 
Don Jesús Agudo Ballesteros ... .. ....... ' ......... .. 
Don Teodomiro Alvarez Manzanares ............... 
Don Fausto Asensio Jiménez .. .. ...... , ... ...... ... . 
Don Anastasia Barba Huertas .. ........... ......... . . 
Don Julio Castillo García ....... .. .. .......... ..... ... . 
Don Víctor Corredera González . ................ .. . . 
Don Daniel Fernández León . ... .................... . . 
Don Antonio Franco García ..... ... .. ................ . 
Don Mariano García García .. . ....... ! ......... .. .. .. 

Don Pablo Granada Torrubia .. .. .. .. ..... ......... . . 
Don Antonio Hernández Hernández ............. . . 
Don Teófilo Izquierdo Arranz ...... ..... ........... .. 
Don José Lajas Vázquez ....... .. .. ... . ...... ....... .. 
Don Juan Lizana Sállchez ............ .......... ..... .. 
Don Rafael Madrigal Martín .. ..... . .......... ... . ... . 
Don José Martínez Montes ....... ............. .. .. . .. 
Don Teodoro Mayoral Díaz ........ ............. .. ... . 
Don Eugenio Moreno Gutiérrez ..... ............ ... . 
Don Ramón Pérez de Agustín ................... ... .. 
Don Antonio Piñero González .......... ......... ... .. 
Don Mariano Sagu;¡.r López ...... .... .. ........... . .. 
Don Francisco Sánchez Leo .......... . ......... .. ... .. 
Don Felipe Sanz López .......... ................... . 
Don Leandro Sanz Polo ........ .. ... ............... .. 
Don Jesús Somolinos Recio ...... .................... . 
Don Pablo Vela Alda ................................. . 
Don Casiano Martín Casillas ............ ........ ..... . 
Don Antonio Arias Iglesias .... ...... ... .. ........... . 
Don Ulpiano Delgado Toledo ............ .. ......... . 
Don Eugenio Gómez Porras ....... : .. .......... ... . .. 
Don Diego González Aranda .... ....... ... ......... . 
Don Fernando González Baños ............... ....... . 
Don Francisco Jordán Herrero ............... .... .. .. 
Don Eladio Liébana Alonso .. . .. . .......... . ... ... .. .. 
Don José Luis Luna Rioja .... . ... ................. .. 
Don Antonio Moreno Gallardo .. ................... . . 
Don Saturnino Pérez Viñas .. ...... .. . .......... ..... . 
Don Antonio Ramos Fonteboa .......... .. .. .. ...... . 
Don Isaac Rey Torres ........ ........ . . . ........ ..... . 
Don Jesús Rodríguez Pérez ...... ................... . . 
Don Antonio Saiz Cuenca ............ . ..... ......... .. 
Don Juan Sanz Heras .... .. ............. ..... .... ... . . 
Don Domingo Serrano Sánchez .... ........... .... .. 
Don Francisco Verde del Val .... ................ . 
Don Valeriana Calvo Pérez .... ...................... . 
Don Celestino García Parrón ...... ..... ........... .. 
Don Aurelio García Sánchez; .... .. ...... .... .. .... .. 
Don Antonio González Coronas ... ........ .... ....... . 
Don Elías del Hierro Rodríguez .................... . 
Don Andrés Isidro Jiménez .......... ................ . 
Don Antonio de Pablo Martínez .................... . 
Don Pablo Pérez de Cabellos Gete ............. .. .. . 
Don Luis Pozo Castillejo ............................. . 
Don Casimiro Romero Ruiz ............. .... ..... .... . 
Don José Romeo Peralta .... .. ... .. . ............ .. .. . 
Don Jesús Rosado Bautista .................... · .... · 
Don Luis Ruiz Iglesias ...... .................. ..... .. . 

-= 
Punto 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,62 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
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Don Pablo Sánchez Castillo .......................... . 
Don Francisco Vinagre Barranco ................... . 
Don Agustín Alvarez López .......................... . 
Don J ulián Marcelino Ariza García .............. . 
Don Luis Fernández Toledano Hernández ..... . 
Don Jacinto Galán Burgos .......................... ; .. 

'M 'G'I J" Don Jose . ana ,a ve~ Imenez .................... . 
Don Ant011l0 Garcla Camara .................... .. ... . 
Don Sabino González Aranda ....................... . 
Don Manuel Guerrero Rodríguez ................... . 
Don Floreal Herrero Martín ...................... , . 
Don José Luis Lizana Pimentel .......... .......... . 
Don J ulián López Rodríguez .......... .. ......... .. . 
Don Vicente Morcillo Espada ...... . ................ . 
DOll Antonio Ortego Agustín .......... .............. . 
Don Juan Francisco Peinado Escobar .............. . 
Don Vicente Peinado Ruiz ............. ....... . ..... . 
Don Jesús Pereda Barquín ... . ...... . ............... . 
Don Leandro Pérez Rodríguez ........... ....... .... . 
Don Juan Roberto Ponce Robles .................... . 
Don Agustín de la Riva Zamorano ................. . 
Don García Robles Suárez ......................... . . 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez ...... ........... . 
Don J ulián Sánchez Cano ..... . ...................... . 
Don Pedro Serrano Picatoste ........ . ........ ' ..... . . 
Don Esteban Gonzalo Serrano San Pedro ........ . 
Don Ildefonso Velasco Gutiérrez .................... . 
Don Francisco García Candil ......................... . 
Don Víctor Antón Martínez ................ . ........ . 
Don Luis Basquero Hernández .................... . 
Don Luis Blocona Angona ............... ........... . 
DOll Tomás Carceller Palero ......... .. ........... . .. . 
Don Epifanio Encinas Ibáñez ........... ............ . 
Don Juan Manuel Escudero Pérez . ................ . 
Don Alejandro Espada Díaz .... . ....... . .......... . .. . 
Don Juan Fernández Traba .......................... . 
Don Juan de Frutos Rey ..................... .' ....... : 
Don Bernardo del Fuego Ramos .................... . 
Don Rafael García Haro ............................. . 
Don Juan García Molina .............. . .. . : ..... ..... . 
Don Antonio García Ramírez ....................... . 
0011 José Luis Gascón Albarrán ............ ........ . 
0011 Alberto González García .............. . ........ . 
0011 Ramón Gutiérrez Hernández ................. . 
Don Nicolás López García .......................... . 
Don Fructuoso Magdaleno Torres ................. . 
Don José Molina Marín ........................... . ',' 
Don Fidencio de la Morena de la Morena ......... . 
Don Bernardino Moreno Gómez .................. ... . 
Don Esteban Moreno Rubio .............. . ........... . 
DoF' M' Rd' 11 ranC1SCO unas o nguez ................. ; .. 
Don Esteban Navarro Hormero ..... . .. . .... . ...... . 
Don Vicente Peñas Mahón ...................... . ... . 
Don Angel Pérez Palomar ... ......................... . 
Don Jesús Romero Ranchal .. .... .. . ........ ......... . 
Don Pedro Salvador Herráez ....................... . 
Don Alfonso Sánchez Acero .. .. ........... .......... . . 
Don Vicente Sánchez Sánchez ........... : .......... .. 
Don Jacinto Serrano Gascón ................ .. .... .. 
DO I1 Maximiano Vaquero Celada .................... . 
Don El' B . D . O U oglO ermeJo ommgo .................... . 

0
011 Segundo Cabas Díaz ................ .. .......... .. 
011 A t . D' '1 D' '1 

O 
n 01110 aVI a aVI a ......................... .. 

011 Julio D' A . O laz mpuero .................. ........... . 

D
On Francisco Fernández Llanos .................. . 
011 Pabl G '1 F 'd 

O o onza ez ernarl ez .................... . 
011 Luis C . t' b 1 L . G d 

O ns o a eonclO rana o .............. . 
011 Ger ' M t' J' , .. man ar m Imenez .......... .. ...... .... .. 

Puntos 

7,25 
7,25 
7,05 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 · 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6,87 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6;75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,75 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6¡50 
6,50 
6,50 
6,50 
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Don Pascual Peiró Castejón .... .. .................... . 
Don Francisco Polo Jiménez ...................... .. 
Don Paulino Luis Portillo del Valle .............. . 
Don Juan Ramírez Cano ............................ .. 
Don José Antonio Ramírez Fernández .......... .. 
Don José Sepúlveda López .......................... . 
Don Félix Tarjuelo del Prisco ...................... .. 
Don Dionisio Velázquez Redondo .. ............... . 
Don Eladio Barras Arenal .......................... . 
Don Macarío Braojos Martín ...... .. ............... . 
Don Antonio Cabanillas Caja ................ : ...... . 
Don José Cáceres Borrego .......................... . 
Don Emiliano Corrochano Portela ........ . ..... . .. . 
Don José Ramón Fernández Fernández .......... .. 
Don Luis Fernández Flores ........................ .. 
Don Francisco Fernández Olea .................... . 
Don Julián Fuentes González ...................... .. 
Don Manuel Galán Casasola ................ .. ........ . 
Don Francisco Galingo Blasco ...................... .. 
Don Julio García Gil ........ .. ........................ .. 
Don Angel García Puente ............................ .. 
Don Dionisio Gómez Criado ...................... .. 
Don Antonio González Asensio ........... ... . ..... . 
Don Pedro Hernández Casillas .................... . 
Don J ulián Hernández González .. .................. . 
Don Heriberto Hompanera Fernández ............ .. 
Don Emiliano Jiménez Mayoral .... ........ : ....... . 
Don Javier López Apio ................................ . 
Don Alfonso Lozano García .... .. .. .. .............. .. . 
Don Gabriel Malagón Martín ...................... .. 
Don Antonio Malo J uárez ............................ . 
Don Juan Martín Martín .. ............ .. ........ .. .. .. 
Don Nicolás Martínez Higueras .... .. .... . .. ...... . . 
Don Ricardo Molero Guijarro .................... .. .. 
Don José Mora de la Cuerda .......... .. .......... .. 
Don Celestino Morales Contreras .......... . ...... . . 
Don Mariano Moratillas Fernández ............... .. 
Don Luis Mozún de la Cruz .......................... . 
Don Francisco Pereda Sainz .... .. .. .. .............. .. 
Don Pedro Perogordo Fernández ................ .. 
Don Francisco del Pino Rodríguez . .... ... . .... . .. . . 
Don Jerónimo Posa Ferrero ...... .. .................. . 
Don Juan Recuero Martínez .......................... . 
Don Filemón Retamal V ázquez .......... .. ........ . 
Don Juan José Rubio Mendoza .: .......... .. ..... .. 
Don Eliseo Saldaña Martínez ...................... .. 
Don Casimiro Sánchez Fernández ............ . .. .. . 
Don Maudilio Serrano J uárez .................... .. .. 
Don Baldomero del Toro Morencos ......... ..... . 
Don Rafael Utrilla Fernández .......... .. .......... .. 
Don Jesús Alcalde Ramírez .......................... . 
Don José Alvarez Martínez .... .. .................... . 
Don Pedro Pablo Aznara Martín ..... ...... . ..... , 
Don Valen tí n Barras Arenal ............ .. .......... .. 
Don Fernando Belinchón Fernández : .. .. ........ .. 
Don Benigno Belinchón Lanchas .............. .. .... . 
Don Manuel Benito Peña ........................ .. .. .. 
Don Juan Diego Berrocal Borreguero .......... .. .. . 
Don Félix Budia López ................................ . 
Don José Cámara Mayor ............................ .. 
Don Juan Antonio Castillo López ............ .. .... .. 
Don Angel Diez Salas .. .. .......................... .. .. . 
Don Basilio Escalera Ramírez ...................... .. 
Don Manuel Esteban González ......... ~ ............ .. 
Don Nicanor Gallego Pérez .......................... . 
Don Francisco Gil López ............................... . 
Don Manuel Gómez García ........................ .. .. 
Don Salvador Gómez López .......................... . 

Puntos 

6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
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6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
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Don Francisco González Hernández . .... . . ........ .. 
Don Máximo González Jiménez ... . .. . .... . . ... .. .... . 
Don José Hernangómez Toledano ..... ... .. ... .... : 
Don José Hernández Gutiérrez . . . ... .......... .. . ... . 
Don Justo Hernández Hernández ... . .... ..... . ... . . . 
Don Isidro López Barquilla ............. . ... .. .. . .... . 
Don Máximo Lirio Alcázar .. . .................. . .. .. . 
Don Manuel López Alvarez ... . ... . . ... .. . ... .... .. . . . 
Don Valentín López Fernández . . . . . . .... . ... .. .. ... . . 
Don J ulián López García ..... .. .. ... .. . ..... . .. ... ... . 
Don José Marín Merino .......... . ............ . ...... . . . 
Don Antonio Miranda Huertas ............ .. ..... .. . . 
Don Eloy Montaña Frejo . .. .... .. .. ... ... .. .... . . .... . 
Don Juan Mora de Prado ... ... .. ... ..... .. ...... . . .. . . 
Don Antonio Oliva Prados ........ . ... . ..... .. .... ... . . 
Don Alfonso Ortego Ortego ... .. .. . . . . ... . .. ......... . 
Don Alfonso Rodríguez Fernández . . ............... . 
Don Angel Sancho Arnedo .... . . . ........... ........ . 
Don Bartolomé Toro Gómez . . ... ... . . .... ... .. .... . . . 
Don Antonio Almoróx Cudero ................ . . . .. . . . 
Don Carmelo Diógenes Alonso Rellero . ... . .... . . . 
Don Juan Bilbao Casado ......... .. ..... . ... .. ...... . . 
Don Adrián Díaz Díaz ....... . .. .. ... .. ..... . .. .. ..... . 
Don Ramón Fermín Suárez .................. ...... ... . 
Don Agapito Fernández García . ..... . ..... .... ..... . . . 
Don José Ferreira Infante ...... . .. ... ... ... ... .... . .. . . 
Don José María López Cubillo .......... ... .. ... ... . . 
Don Inocencia Montero Pérez .. . . .. . ... .. . .. .. .. . ... . 
Don Alfonso Palacios Ródríguez .. .. . .. .. . .... . ... .. . 
Don Antonio Palazón Redondo ...... . .. . ...... .. . .... . 
Don Felipe Ramos González ....... "\" . .... . .... . ..... . 
Don Juan Rubio Hernández . . .. . .. .... .. ...... .... . .. . 
Don José Suárez Almansa ......... .... ... ........ . ... . 
Don Manuel Torres Torres .. .. ..... .. ... . .. .. . . . ... . . 
Don Elías Vadillo Iglesias ....... .. ... . .. ..... .. . ..... . . 
Don Pedro Canseco González . .. .. ......... .. ... ... . . 
Don Marcelino Cejas Moscoso ....................... . 
Don Severiano Hernández Hernández . . .... . .... .. . 
Don José Herrera Hidalgo .......... .. .......... . ... . 
Don Anastasio Herrero Merino .. .. .. .. ..... .. .. .. . . . . 
Don Sergio Isidro Ruiz .. .... . .. ...... .. . ..... ...... . . . 
Don José María J acomé Carrasco ..... .... .... ... .. . 
Don Juan Bautista Jiménez Gómez .. .... .. ... .. . . . . . 
Don Vicente López Gallardo .. . .......... ............. . 
Don Ismael Manzanilla Olmedo ....... . ........ . ... . 
Don José Martín Rodríguez ... ....... . ... .. . . .... .. . . . 
Don Antonio Martínez Galisteo . .. .. ... .. ...... .. . .. . . 
Don Sabas Puertas Cuevas . . . .. . . . .... . .. ... .. .. . ... . . 
Don Víctor Rubio Hernández .... . . . .. . .... ..... . .. . . 
Don Victoriano Sánchez Garrido .... . .. .. .. .. . ...... . 
Don José Sevillas Casas .. . ............. . . . .. . ... .... . . . 
Don Pablo Villas Sanz ................... . .. .. ........ . 
Don Pedro Berrocal Solís .. . ... . ......... .. ..... .. . ... . 
Don Virgilio Bueno Mazo .. . ... . ... ..... ...... ...... .. . 
Don Facundo Embí Dorado .............. . ....... ... . . 
Don José Manuel Blasco García .... . .. .. .. .. ....... . 
Don Plácido Gómez Aparicio .. . ....... .. ............ . . 
Don J acabo Alonso Martínez .... ... ............... . . 
Don Mario García Madrid Martín Gil . .... . .... . . 
Don Manuel Hernández García ... . .. .... ........ .. . 
Don Demetrio López Buendía .......... . . . .......... . 
Don Félix López Torres .. ....... . ..... . .............. . 

Puntos 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,75 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,49 
5,48 
5,47 
5,46 
5,44 
5,43 
5,41 
5,40 

·5,38 
5,37 
5,37 

Segundo. Anular, de conformidad con io establecido 
en la base decimoprimera de la convocatoria, todas las 
actuaciones de los opositores que se relacionan a continua­
ción, por las causas que se indican: 

Don Angel Esteban González, por no reunir la primera 
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de las condiciones establecidas en el apartado b) de la ba 
tercera de la convocatoria. e 

Don Eusebio Navarro Uceda, por exceder de la edad 
máxima exigida de cuarenta y cinco años, y no compen_ 
sarle dicho exceso de edad los servicios que tiene prestados 
a la Administración local. 

Don Felipe Almodóvar Morrillos, don Julián Alvarez 
Pérez, don Fabiano Bueno Alcañiz, don Jesús Cabrero 
García, don Félix Cantero Bardera, don Félix García Gil 
don José ]iménez García, don Francisco Mateos Moreno' 
don Félix Matesanz Martín, don J uan Parra Heras, do~ 
Dionisio Recio Varas y don Ramón Zabala ~astaño, por 
no haber presentado, dentro del plazo establecIdo al efecto 
su documentación; y , 

Tercero. Que en cumplimiento de 10 que se dispone 
en la base decimoprimera de la convocatoria, por la Secre­
taría General se proponga a la Alcaldía Presidencia a los 
opositores que, por haber aprobado el concurso-oposición, 
tengan cabida en el número de plazas convocadas a Con­
secuencia de las anulaciones a que se refiere el apartaclo an­
terior. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Vigilantes de Evacuatorios a los oposi­
tores que se relacionan a continuación, con el haber provi­
sional de 46.800 pesetas anuales y demás asignaciones que 
en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento, en 
tanto se dicten por el Ministerio de la Gobernación las 
disposiciones precisas para el desarrollo y cumplimiento 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación del 
decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, relativo a la acomoda­
ción de las retribuciones de los funcionarios locales a los 
del Estado: 

VIGILANTES MASCULINOS 

Don Pedro Mínguez Barbero ................. . .... .. . 
Don Miguel Angel Herguedas Herrando .......... .. 
Don Federico Doncel Rodríguez ... . ....... ... ...... . 
Don Juan Cano Cruz , .... .... .... ...... .... ........ .. .. . 
Don Antonio Pareja Cerón .. ...... .. ................ .. 
Don Bernardo Bravo Laguna ........ .. ........ .. .. .. 
Don Isaac López Sánchez ... .. . . .. .. ....... . ... . .. ... . . 
Don Pedro Balbaneda Martino .......... .... ........ . 
Don José Rabadán García ................ .... ........ .. 
Don Miguel Pizarro Moreno .. .. .......... .. ........ . 
Don Máximo Sanz García ........ .......... .. ...... .. 
Don Domitilo Gómez Gómez ...................... .. 
Don Faustino Quintero Adame .. .................... . 
Don Eulalio García García .................... .. .... .. 
Don Angel López Penales .. .. ...... .. ................ . 
Don Antonio Martos Fernández .. . ...... .. . 
Don Teófilo Romero Lallana .. .. ................ .. 
Don Manuel Recuero Serrano .......... .. ........ .. 
Don Luis Muñoz Monllor .......... .................. . 

VIGILANTES FEMENINOS 

Doña Carmen Prieto Silva .. .. .. ........ .. .... .. .... .. 
Doña Antonia Chicharro Carmona . ... ... . . ... . .. . 
Doña Margarita Merino Gómez .................... . 
Doña Felisa Ramos Izquierdo .. .. ........ .... .... .. 
Doña Carmen Vilches Fajardo .... .. .............. .. .. 
Doña Angeles Bonilla Delgado .............. .. .. .... .. 
Doña Teresa Zapatero García ...... .. .. .. ...... .. .. .. 
Doña Encarnación Jaorena Amorós . ..... . ...... ... . 
Doña Angeles Novillo Hernández ... ; ............. .. 
Doña María Cruz Herrero Bar-tolome .. .. ........ .. 
Doña Crescencia López J uanas .. .. ...... . ........... .. 
Doña Hilaria García Felipe ... . .. ... ... . ... . 

Puntos 

7,65 
7,ffJ 
7,55 
7,50 
7,15 
7,10 
7,05 
7 
6,95 
6,75 
6,50 
6,30 
6,25 
6,20 
6,15 
6,10 
6,05 
6 
5,40 

7,65 
7,40 
7,35 
7,30 
7,25 
7,10 
7,08 
7,07 
7,06 
7,05 
6,90 
6,80 
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Puntos 

Doña Jose~ Fernánde: Toledo ...... .. . ...... . .. . ... .. 6,50 
Doña Balbma Abad Vlcente .... .. ...... .. . .. . . ..... . . . 6,45 
Doña María. del Pil~r Mart~nez Martínez .. ... . .. . 6,40 
Doña Antoma G~rc1a . Andres . ..... .. ... ........ . ..... 6,20 
Doña Carmen Gll Alique .. .... .... .. . ... ... .... ... . .. . 6,05 
Doña María Luisa García Salgado . .. .. ....... .. .. . . 6 
Doña Felicitas Bautista González . .. .... . . .... .. . ... .. 5,75 
Doña María Amparo Benito Gómez . . .... . ... .... .. . 5,25 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base decimoprimera de la convocatoria, todas las 
actuaciones de la opositora doña Concepción Romero Bar­
tolomé, por no haber presentado, dentro del plazo concedido 
al efecto, su documentación, y las de las opositoras doña 
Concepción Alonso García, doña Rafaela Cabrero Fernán­
dez y doña Carmen Rodríguez Esteban, por no haber justi­
ficado el requisito exigido en la base tercera de haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse 
exentas del mismo, causa por la que dicho Servicio, en el 
acta de inspección reglamentaria verificada al efecto, dis­
pone que no pueden ser nombradas; y 

Tercero. Que en cumplimiento de 10 que se dispone 
en la base decimoprimera de la convocatoria, por la Secre­
taría General se proponga a la Alcaldía Presidencia a los 
opositores que, por haber aprobado el concurso-oposición, 
tengan cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la anulación a que se refiere el apartado anterior. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales a las opositoras que se relacionan a continua­
ción, con el haber provisional de 46.800 pesetas anuales 
y demás asignaciones que en la actualidad tiene estable­
cidas el Ayuntamiento, en tanto se dicten por el Ministerio 
de la Gobernación las disposiciones precisas para el des­
arrollo y cumplimiento del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, sobre aplicación del decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio, relativo a la acomodación de las retribuciones de los 
funcionarios locales a los del Estado : 

Doña María Julia Fernández Lago ... ...... . ....... . 
Doña Teresa Redero Lacalle ..... .. ...... ... .. . .... . 
Doña J esusa Abarca Martínez ... .. ...... . .. .. . .. .... . 
Doñ M 'BI A . O . a ana anca senslO rtlgosa . .... .... .. . . . 
Doña María Teresa Briceño Arriola . ..... . .. . : .. . . 
Doña Francisca Gómez Moreno . . .. .. ... . .......... . . . 
Doña E . G t" S ugema u lerrez erna .... ...... .. ........ . . . 
Doña María Santas Marina Berzosa . . .. ... . .. ..... . 
Doña P I M t' V . au a ar m aquenzo . . .... . ..... . .. . , ... .. . 
Doña L d M ' M· 1 d D ' ean ra an a 19ue e lego ..... .. .. . . . 
Doña María Molina Dueñas .. ... ..... .. ...... ..... . .. . 
Doña María Luisa Morales de la Bella . ... ....... .. . 
Doña J . N · A oaquma leto mor .. ...... .. ... .. . .. .. .. .. . . . 
Doña e .. P ' t p.- , oncepclOn res amo man .... ..... .. .. .. . . . 
Doña María del Carmen Alandi Montero ...... ... . . 
Doña A M' A 11 c · 
D 

- na ana re ano amego . . . . . .. .. .. . . " .. . 
ona M'L · Cl J D - ana Ulsa a vo uez ... . .. . ........ . .. . .. .. . 

Do~a Rosa Delgado Ruano . ..... . .. . . . ... . .. .... . ... . 
ona D' .. G ' R d ' 

D 
- l0111Sla arcta o nguez . ..... . . ...... ... ... . 

ona M ' J f L' B D - ana ose a opez arros . ..... ... ...... .. .. . 
Dona Pilar Mata Castro .... . ...... .. .. . . .... ...... . . . . 

Do~a Isabel Montoya Garcia . .. . .. ....... .. .. ... ... . . 
ona Ma ' L ' G ' l· B d D - na UCla onza ez an e . . .... ...... . .. . . 

Do~a Juana Bastos Marcos ........ ......... .. ... ... . . 
ona Lidi F ' d S ' h D - a ernan ez anc ez ... .... . . .. ... .. .. .. . 
ona Tomasa Martín Santander .... . .. .. ... ... ..... . 

Puntos 

8,75 
8,50 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,25 
7 
7 
7 
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Puntos 

Doña Teófila Mediavilla Sánchez . .... ... .. .. ... .. ... 7 
Doña Paula Sánchez V ázquez ......... .. .... .. ..... . . 7 
Doña Angeles Santos Villafruela .. . .. .. .. ... .. ..... .. 7 
Doña María Magdalena Sanz Arroyo . .. . . .. .. .... .. 7 
Doña Margarita Zamorano Tejero .. . . .. . .. ... ...... 6,85 
Doña Teresa Garrido Alejo ... . .... .. .. ..... .. .. ...... 6,75 
Doña Consuelo Márquez Fernández . .. .. ... ...... . .. 6,75 
Doña Nicolasa Moreno García-Roco . .. . ... .. .. . . .. 6,75 
Doña Felicidad Martínez González .. ... ..... ........ 6,60 
Doña Carmelina López Villarrubia . ... ... .. ... ... . .. 6,50 
Doña Aurora Merino Gómez . .. .. ... .. .... ...... .. .. 6,50 
Doña Concepción Molina García .. ...... . ... ... . .. .. . 6,50 
Doña María Jesús Ramos Pérez . .... ...... . . .. .... .. 6,50 
Doña Eloísa Virseda Jiménez .. . .. ... . ..... .... ... . . . 6,50 
Doña Esperanza Fernández Fernández . .. . ... . .... . 6 
Doña Francisca Fernández Rernando ... . .. .. ..... . . 6 
Doña Angela Macias Cortés. ... .. . .. .. .. . . . .. .. ... .. .. 5,75 
Doña Lucía Martínez Grande .......... . . . . .. . ....... 5,50 
Doña Concepción Moreno Almeda .. . .. .... ....... . . 5,50 
Doña Dolores Alvarez de Sotomayor ...... . .. .... . . 5 
Doña María Ferrero García ... .. .. . . ...... . ...... ..... S 
Doña María Nieves García Martínez ... .. ... .... . .. S 
Doña Luisa Guijarro Barros ... . .. . ... .. . ...... :... ... S 
Doña Eulogia Maroto Monterrubio .. . . ... . .. . . .. . ... S 
Doña Santa Emerenciana Martín Gómez ..... .. .... . S 
Doña Virginia Merino Gómez ....... .. .. . .. .. . ....... S 
Doña Francisca Mullor López .. . ... .... .. . . .... ... . . . S 
Doña Josefa Navarro Cerdán .... . ........ ... .. ...... 5 
Doña María Teresa Poi Medina . .. . .. . ... ... .... . . .. 5 
Doña María Rosa Ramos Pérez ... . .... . . . ...... . .. . S 
Doña Mercedes Rojo Síu . .. ....... .. .. .. . . .. .. ... .. ... S 
Doña Mercedes Sepúlveda Viejo ... . . .... . .. ... .. .... S 
Doña Carmen U rrutia Rodríguez . .. .. ... .. .. ... .... . 5 
Doña María Rosa Illana Gordo . .. . ....... .... ....... S 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base decimoprimera de la convocatoria, todas las 
actuaciones de las opositoras doña Joaquina Ciudad Alva­
rez, doña María Teresa Espinosa Valero y doña Mercedes 
Sanz Cuenca, por no haber justificado el requisito exigido 
en el apartado e) de la base tercera de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo, causa por la que dicho Servicio, en el acta de ins­
pección reglamentaria verificada al efecto, dispone que no 
pueden ser nombradas. 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Técnico de Grado Medio (Ayudante de 
Obras Públicas) con destino a la Delegación de Circulación 
y Transportes a don Víctor Díez Estébanez, con el haber 
provisional de 70.560 pesetas anuales y demás asignaciones 
que en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento, en 
tanto se dicten por el Ministerio de la Gobernación las dis­
posiciones precisas para el desarrollo y cumplimiento del 
decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación del 
decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, relativo a la acomoda­
ción de las retribuciones de los funcionarios locales a los 
del Estado. 

14. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Flavino 
de Castro Sánchez, Liquidador del Matadero, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, con efectos desde 
el S de junio último, es decir, a partir del día en que inte­
resó su incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, 
por tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo plenario 
de 30 de junio de 1966, .al haber transcurrido en la fecha 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses seña­
lados al efecto en el mismo. 
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15. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Eliseo Suela Fletes, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado por inva:lidez ordinaria, 
el 13 de junio último, en concepto de premio por años de 
servicio la cantidad de 25.974 pesetas, equivalente a tres 
mensuaÍidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo, al amparo de la norma contenida ~n la disposición 
adicional del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, reg~­
lador de esta materia; dicho gasto será cargo a la parti-
da 503 del presupuesto de 1973. . 

16. Autorizar, con e! dictamen de la Junta ConsultIva 
de Asuntos de Personal, a la Auxiliar administrativo, con­
tratada, doña Concepción Puente Gómez, adscrita al Nego­
ciado Central de Multas de la Sección de Hacienda, a que 
realice una jornada complementaria de trabajo de cuatro 
horas, por tratarse de un supuesto excepcional. de los pre­
vistos en la norma quinta del acuerdo plenario de 17 de 
marzo de 1970. Ello con efectos desde e! 1 de septiembre 
último, en que por razones de urgencia la viene desempe­
ñando; dicho gasto será cargo a la partida 78 del presu-
puesto de 1973. . 

17. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Auxiliar administrativo, c~n­
tratada doña Berta Lucio Gutiérrez, adscrita a la Sección 
de Urbanismo de la Intervención Municipal, a que realice 
una jornada complementaria de trabajo de cuatro horas, 
por tratarse de un supuesto excepcional de los previstos en 
la norma quinta de! acuerdo plenario de 17 de marzo 
de 1970; dicho gasto será cargo a la partida 78 del presu-
puesto de 1973. . . . 

18. Imponer al operario de Limpiezas don Gabriel 
González Crespo, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor de! expediente disciplinario ~ue se 
le ha seguido y la aquiescencia del De!egado respecttvo, la 
sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a en relación con 
el párrafo segundo de! mismo precepto de! reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

19. Quedar enterada de la sentencia, dictada por e! 
Juzgado de Instrucción número 26, con n:o!ivo del.a~cidente, 
en acto de servicio, sufrido por el Pohcla mUl11clpal don 
Luis Sanz Sanz, por la cual se condena al acusad~, don 
Eusebio Arroyo Jarillo, como responsable de un dehto de 
imprudencia simple, y por su insolvencia a la. ~mpre~a 
Municipal de Transportes, como responsable CIVtl subSI­
diaria, a que indemnice a esta Corporación en la cantidad 
de 2l.690 pesetas por los daños causados y en 1.425.533,50 
pesetas por el importe de los g~stos l11édic?-farl~~c~uticos 
abonados, y que una vez firme dicha sentencia se 111lClen l~s 
trámites necesarios para proceder al reembolso de las cantt­
dades indicadas. 

20. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso interpuesto 
por doña Emilia Muñoz Leo y otros, contra el acuerdo ~e 
esta Comisión, de 17 de noviembre de 1971, sobre su cah­
ficación como personal de carácter laboral fijo, toda vez que 
el mismo es conforme a derecho. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones formu­

lados por el Departamento de Parqu;s, Jardines y Es~éti~a 
Urbana para contratar la conservacion de las zonas aJardi­
nadas del Parque Alcalde Carlos Arias, durante un período 
de cinco años y una extensión de 19,5 hectáreas, a razón 
de 180.000 pesetas por hectárea y año. 
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Segundo. El gasto de 585.000 pesetas, calculado pa 

e! prese~t~ ejer~i~i?, ~eniendo en c~enta que la prestaci~~ 
del servIcIo se 111lClara el 1 de noviembre, será cargo a I 
partida 434 del presupuesto de 1973 ; Y a 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y co _ 
curso-subasta en favor de! concurso público, al amparo ~ 
10 que determinan los artículos 37-3 y 38-2 del vigent: 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales po; 
parte de los contratistas que acudan a la licitación; redu­
ciéndose a la mitad los plazos de convocatoria para la 
licitación, en virtud de la autorización contenida en el ar­
tículo 19 del mencionado reglamento. 

22. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la poda y limpieza de 95 hectáreas en las zonas arbo­
ladas de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de l.267.999 pesetas, será cargo a la partida 43-1-
del presupuesto de 1973 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe de! Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

23. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
precio ofrecido, de 8.595.369 pesetas, y plazos d; ejecución 
de ochenta y ocho, ochenta y cuatro y sesenta dlas, respec­
tivamente, e! concurso, convocado por acuerdo de 20 de 
julio último, para las obras .d; pavimentación. de las c~lJes 
de la Colonia del Gran Capltan, desde el cam1110 de V11Ja­
viciosa a la calle de Ceferino Avila; calles de Navas del Rey 
entre los paseos de Extremadura y de los J esui.t~s, y He~­
minio Puertas al reunir e! ofertante las condicIOnes eXl­
gidas en la co~vocatoria y considerar su proposición la m~s 
conveniente para los intereses municipales respecto a la baja 
del 1 por 100 que representa sobre e! precio ti!>? ~el presu­
puesto de contrata, de 8.682.191 pesetas; y aSlmlS1l10, de-
volver la garantía provisional al otro licitador. . 

24. Adjudicar a la Empresa Obras y Con.strucC10?eS, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precIO of;ec1d?, 
de 692.105 pesetas, y plazo de ejecución de veinte dlas ha­
biles, e! concurso, convocado por acuerdo de 3 de mayo 
último para las obras de acondicionamiento de la red de 
riego ~n el Parque de San BIas, al reunir el ofe:tante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar bSU 

proposición que representa un baja de! 2,01 por 100 so re 
el precio ti~o del presupuesto de contrata, de 706.302 pese­
tas, conveniente para los intereses municipales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto de 3.057 pesetas para apbol?~r 
b f · . 1 de o leJa a los Agentes notificadores y a los Su o ICla es .d 

Municipal de distrito el importe de los premios est~ble~19~~ 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de ~arzo l~atoria 
y en 30 de diciembre de 1963, por su gest1o~ reca\al con 
de multas durante e! tercer trimestre de! ano actt , 
cargo a la partida 13 de! presupue~to de 1973. sto total 

26 Aprobar en cuatro expedientes, un ga . .0 
., d . d m11lZaCI -

de 14.369 pesetas para abonar el importe e 111 e h'culos 
nes por accidentes de tráfico ocasionados ~r ve I resu­
municipales, con cargo a la partida 661 del vigente P 
puesto de gastos. 

a 

a 
o 
C< 
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27. Aprobar, en nueve expedientes, las cantidades que 
se percibieron pa~a ~i~erentes ate.nciones de los Servicios 
en calidad de ' a JustIflcar", por lmporte de 1.466.722 pe-

setas. 
28. Aprobar un gasto de 299.237 pesetas para abonar 

el importe de una relación de facturas del Servicio de 
Acopios por suministros realizados al mismo, con cargo 
al capítulo JI del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 181.918 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones por 
obras Y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

30. Conceder , en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don José Hurtado Rubio 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a la finca número 79 de la calle de Javier 
de Miguel, con vuelta a la de Pilar Torres, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por uan orde­
nación administrativa que impide su edificación, referida 
al plan general de ordenación de! Area Metropolitana, vi­
gente desde e! 11 de enero de 1964, siendo aquélla inedi­
ficable hasta tanto no se desarrolle e! correspondiente plan 
de ordenación, actualmente en tramitación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, estimando la re­
clamación formulada, ser excluida de la próxima matrícula 
la inscripción relativa a la mencionada finca, retirando del 
cobro, para su anulación, el recibo del segundo semestre 
del año en curso. 

31. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 14 de la calle de Pelayo la bonificación 
del 90 por 100, por un período de veinte años, contados 
a partir de enero de 1963, fecha de otorgamiento de la cali­
ficación provisional, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
teniendo en cuenta {fue e! mismo se encuentra acogido 
a los beneficios r econocidos por la ley de Viviendas de 
Renta Limitada, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, esti­
mando la reclamación formulada, ser anulada la liquidación 
practicada a la Comunidad de Propietarios por el período 
relativo al año 1970, y por importe de 3.416 pesetas ; y, asi­
mismo, considerar correcta el alta en matrícula por la 
mencionada finca de la calle de Pelayo, 14, a nombre de 
Comunidad de Propietarios y con cuota anual bonificada. 

32. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por el concepto 
de obras en relación con la finca número 40 de la calle de 
Lagasca, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base séptima 
del contrato celebrado entre dicha Compañía y el Estado, 
que reconoce a favor de la misma la exención de toda clase 
de, exacciones sobre todos los edificios, instalaciones y de­
mas elementos destinados, o que en 10 sucesivo se destinen 
~ la e~plotación de sus servicios y de cualesquiera otros 
e caracter provincial, nacional o municipal, siendo, por 
~nto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 

rdenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada pro-R . , 

gll1r posteriormente las actuaciones para llegar a la de­
vol " \1ClOn de cantidades, si a ello hubiere lugar. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
COmo coadyuvante de la Administración, en el recurso, 
q~e se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Admi­
~strati~o. de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
el\1tol~10Vlles T urín, S. A. , contra resolución, dictada por 
d Tn?unal Económico-Administrativo Pi'ovinical, que ha 
esesttl11ado la reclamación, promovida por dicha Socie-
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dad, sobre exaCClOn del arbitrio de radicación relativo al 
local sito en el número 7 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por Hidroeléctrica Española, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a finca sita en la prolongación de la calle de Serrano. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle del Discóbolo. 

36 a 46. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de alcantarillado en la calle de Gregorio Donas, 
entre las de San Fidel y Llanos Escudero, aprobadas por 
acuerdo de 20 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de bocas de riego, alcantarillado y canalizaciones 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, aprobadas por 
acuerdo de 27 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, acoplamiento de absorbederos, aceras de losetas 
y serie de bocas de riego en la calle de Lérida, entre las 
del General Yagüe y Pensamiento, aprobadas por acuerdo 
de 4 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, explanación, bordillo y aceras, servicios comple­
mentarios, canalización para alumbrado, bocas de riego 
y absorbederos en la calle de Campo Real, aprobadas por 
acuerdo de 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, acoplamiento de absorbederos, aceras de cemento 
continuo y series de bocas de riego en la calle de los Bás­
cones, desde la de los Pinos Alta a la de Emilia, aprobadas 
por acuerdo de 4 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, explanación, bordillo, aceras, bocas de riego y ab­
sorbed eros en la calle de Bruno Ayllón, aprobadas por 
acuerdo de 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, aceras de cemento continuo, bocas de riego y ca­
nalización para alumbrado en la calle de Andrómeda, apro­
badas por acuerdo de 4 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, explanación, bordillo y aceras, bocas de riego 
y servicios complementarios en la calle de Abel, aprobadas 
por acuerdo de 13 de junio último. 

Obras dé pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, aceras de losetas e instalación de bocas de riego 
y absorbederos en la calle de Enrique Ruiz, aprobadas por 
acuerdo de 4 de julio último. 
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Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico y aceras de losetas, canalización para alumbrado 
e instalación de bocas de riego en la calle de San Panta­
león, aprobadas por acuerdo de 4 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico y aceras, bocas de riego, absorbederos y muros de 
contención en la calle de Mercedes Arteaga, entre las del 
Radio y Hermanos Del Moral, aprobadas por acuerdo 
de 27 de junio último. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de servicios complementarios ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Antonio de Leyva, entre la 
de Alejandro Salazar y la glorieta Elíptica, que alcanzan 
en total la cantidad de 9.067.784 pesetas, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbed eros, bocas de riego y alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Emilio Rubín, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.800.204 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

49. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles del Mar de Kara, Mar Amari­
llo, plaza del Doctor Calvo Pérez y calle del Mar Negro, 
que alcanzan en total la cantidad de 259.298 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos y servicios complementarios eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Entrevías 
y calle del Convenio, que alcanzan en total la cantidad 
de 2.839.198 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Agami, entre las 
de los Misterios y Florencia García, que alcanzan en total 
la cantidad de 198.343 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 es­
tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Lagasca (impares), entre las 
de Diego de León y Maldonado, que alcanzan en total la 
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= 
cantidad de 98.671 pesetas, así como las cuotas que 

d b d d '. corre -pon e a onar a ca a uno e sus propletanos que h . 
fijadas de conformidad con las bases de im~osició:n Sido 
badas, y que se haga saber a los interesados medl'a at

pro
¡-

f 1 . d f' ,ne a arma reg amentana, e con ormtdad con 10 estab¡ 'd 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciee~~ o 
locales. a 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje ~r 
das por el Ayuntamiento en la calle de Castalia que a~u -
zan en total la cantidad de 272.937 pesetas, a~í como~~ 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus prop' 
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las ba;e~ 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte e_ 
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformid~~ 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Lagasca (pares), entre las de 
Ayala y Don Ramón de la Cruz, que alcanzan en total la 
cantidad de 134.096 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calJe del 
Beato Berrio Ochoa, entre las de la Virgen del Uuc y Elfo, 
que alcanzan en total la cantidad de 480.604 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

56. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Dominicas de Santo Domingo el Real la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a las fincas números 112 de la calle 
de Claudia Coello y 113 de la de Lagasca, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) ) de la vigente ley 
de Régimen local. 

57. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compañía 
de Jesús la exención de pago de las contribucio~es es~­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la fmea nu­
mero 6 de la calle de Almagro, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que c.on­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aphca­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza Y en 
el artículo 472, apartado e) ) de la vigente ley de Régimen 
~~. . 

58. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comunr 
dad de Religiosas de la Casa de Salud San Cayetano a 
exención de pago de las contribucion~s espe~iales , p~r 
obras de alumbrado asignadas a las fmcas nwneros 1 , , . do 
17 y 40 de la calle del Pintor Moreno Carbonero, t~~len 
en cuenta las circunstancias de catolicidad Y erecClOn ca­
nónica que concurren en dicha Comunidad, siendo,. por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correSpOn?len!e 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)) de la vlgen e 
ley de Régimen local. r 

59. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Re 1-

giosas Terciarias Franciscanas de la Inmaculada la exen-
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.' 1 de pago de las contribuciones especiales, por obras 
~olalumbrado, asignadas a la finca número 24 de la calle 
del Castillo de Uclés, teniendo en cuenta que la misma está 
d~icada a centro benéfico-docente dependiente de la J e-

rquía eclesiástica, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
rablecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
;a 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 
o (f). Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
idad de Padres Carmelitas Descalzos la exención de 
~go de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado asignadas a la finca número 14 de la calle de Ca­
darso: teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
. erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
~iendo, por tanto, de aplicación 1,0 establecido en la corres­
pondiente Ordenaza'y. en el artIculo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Regul1en local. 

61. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a los Reli­
~osos Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María 
la exención de pago de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca número 22 de 
la calle del Buen Suceso, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

62. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Religiosas Hermanas Misioneras Madre Laura 
la exención de pago de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca números 32 y 34 
de la calle de las Islas Aleutianas y sin número de la de 
Valentín Serrano, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha Co­
munidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder a la Comunidad de Religiosas Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús la exención parcial de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 11 de la calle de San Agustín, 
con vuelta a la de Cervantes, 17, en la parte destinada 
a Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en la misma, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dis­
poner se giren recibos por la parte del inmueble destinado 
a colegio y residencia de señoritas del siguiente modo: 
colegio de San Agustín, 1.138 pesetas de cuota, y calle de 
Cervantes, 1.564 pesetas. 

64. Conceder a la Comunidad de Religiosas Misione­
ra.s Siervas de San José la exención de pago de las con­
tnbuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 30 de la avenida del Valle y la exención 
~rcial de pago, en la proporción del 20 por 100, por las 
~lsm~s obras asignadas a la finca número 4 de la calle de 
a Bnsa, en la parte dedicada a Residencia de la Comuni­
dad y Noviciado, teniendo en cuenta las circunstancias de 
~tolicidad y erección canónica que concurren en la misma, 
slend?, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
rn~lente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
a vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
:ediendo a lo solicitado, disponer se gire recibo por pese­
f . 7.933 de cuota, correspondiente al 80 por 100 de super­
lele de la citada finca de la calle de la Brisa, destinada 
a residencia retribuida. 
s' 65. Conceder a la Congregación de Hermanas Sale­
Janas del Sagrado Corazón de Jesús la exención parcial 
e pago de las contribuciones especiales, por obras. de 
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alumbrado, asignadas a una finca sin número de la avenida 
de Menéndez Pelayo, en la parte dedicada a Residencia de 
la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, disponer se gire recibo por 
33.480 pesetas de cuota, correspondiente al 70 por 100 de 
la superficie dedicada a colegio. 

66. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comuni­
dad de Padres Carmelitas Descalzos la exención de pago de 
las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a dos fincas sin número y 271 de la calle de Arturo 
Soria, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

67. Conceder a las Religiosas Hijas de María Inmacu­
lada la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 66 de la calle de Ponzano, en la parte dedicada 
a capilla, Residencia de la Comunidad y Centro benéfico­
docente, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en la misma, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, disponer se gire recibo por 1.440 pesetas de 
cuota correspondiente a la parte de dicha finca destinada 
a Colegio Menor. 

68. Conceder a la Comunidad de Religiosas Misioneras 
Dominicas del Rosario la exención parcial de pago, en la 
proporción del 20 por 100, de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 47 
de la calle de Juan Pérez Zúñiga y número 44 de la del 
General Kirkpatrick, en la parte dedicada a Residencia 
de la Comunidad y Noviciado, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en la misma, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dis­
poner se giren recibos por la parte del inmueble destinada 
a colegio de enseñanza retribuida, de la siguiente forma: 
finca número 47 de la calle de Juan Pérez Zúñiga, 46.418 
pesetas; número 44 de la calle del General Kirkpatrick, 
4.260 pesetas de cuotas, que corresponden al 80 por 100 
de la superficie restante. 

69. Dejar sin efecto parcialmente el acuerdo de esta 
Comisión, de 26 de julio de 1972, en 10 que se refiere 
a imposición de contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, en la avenida de Menéndez Pelayo, puesto que 
se incurriría en duplicidad, teniendo en cuenta que ya 
fueron impuestas contribuciones especiales por las obras de 
mejora del alumbrado en dicha vía pública, y, en conse­
cuencia, declarar que no procede la incoación de nuevo 
expediente por dicho concepto. 

70. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Julián Abad Martín, en nombre 
y representación del Colegio Mater Salvatoris, de la Con­
gregación de Hermanas Religiosas de la Compañía del 
Salvador, contra aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de construcción del colector de alcantarillado de 
Valdemarín, asignadas a la parcela número 2 del polí­
gono 3 del barrio de Aravaca. 
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71. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña Angela Garda Garda, contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras, bocas de riego y absorbederos, asignadas a una finca 
sin número de la avenida de Aster. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 1,11 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la avenida 
de los Caídos, con vuelta a la calle del Pico de Mampodre, 
propiedad de don Pablo Gil CIar, por ser necesaria para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 3.6% 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y termi­
narse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con e! plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de J ebrimont, un equipo de megafonía para 
su utilización en actos públicos celebrados por la Corpo­
ración, siendo cargo su importe, de 135.816 pesetas, a la 
partida 114 del presupuesto de 1973. 

Educación 

74. Aprobar un gasto de 42.600 pesetas para abonar 
al escultor don Antonio Navarro Santafé la confección de 
veinticuatro estatuilla s fundidas en bronce de "El Oso y el 
Madroño", con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973. 

75. Aprobar un gasto de 6.272 pesetas para satisfacer 
a la casa Sit Transportes Internacionales, S. A., el traslado 
a Atenas de una estatuilla en bronce de "El Oso y e! Madro­
ño", regalo del Ayuntamiento de Madrid al de aquella 
capital, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973. 

76. Aprobar un gasto de 56.200,50 pesetas para abonar 
a L. Domínguez la adquisición de 300 ejemplares de la 
obra Todo Madrid, con cargo a la partida 361 del presu-
puesto de 1973. . 

77. Aprobar un gasto de 101.993 pesetas para satis­
facer a la casa Grabograf, S. A., los grabados realizados 
para llevar a cabo la impresión del número 39 de la revista 
municipal Villa de Madrid, con cargo a la partida 360 del 
presupuesto de 1973. 

78. Convocar concurso para la adquisición de una má­
quina tipográfica, plana, cilíndrica y automát~ca, de tam~~o 
no inferior a 60 por 90 centímetros, con destmo al ServIcIo 
de Artes Gráficas Municipales, en el precio tipo de pese­
tas 3.000.000, con cargo, la cantidad de 2.000.000 de pesetas, 
a la partida 587 del presupuesto de 1972, que figura en las 
Resultas de! formulado para e! actual ejercicio, y 1.000.000 
de pesetas con cargo a la partida 574 del vigente presu­
puesto. 

79. Aprobar un gasto de 414.000 pesetas para la adqui­
sición, del Instituto de Estudios Madrileños, de 300 ejem­
plares de la obra Anales 1973, al precio de 600 pesetas 
unidad; 300 ejemplares de La enseñanza privada seglar, 
a 360 pesetas, y 300 ejemplares de Arquitectura y Ar­
qttitectos madrileños del siglo XIX, al precio de 420 
pesetas, con cargo, la cantidad de 300.000 pesetas, a la 
partida 357, yel resto, de 114.000 pesetas, a la partida 362, 
ambas del presupuesto de 1973. 

924 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
80. Aprobar un gasto de 67.500 pesetas para la ad . 

sición, del Editor y Librero, don Alberto VassalIo q~­
Mumbert, de 150 ejemplares de la obra titulada Mad 'de 

leyendas y tradiciones, con cargo a la partida 361 del ;' , 
supuesto de 1973. re-

Saneamiento y Medio Ambiente 

81. Quedar enterada del acuerdo del Consejo de Minis­
tros por el que se adjudica definitivamente a Fomento d 
Obras y Construcciones, S. A. (F. O. C. S. A.), en e~ 
precio de 132.302.436 pesetas, el concurso convocado para 
las obras de construcción de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de la China; y, en consecuencia, autorizar 
un gasto de 66.151.218 pesetas, como importe del 50 por 100 
que corresponde abonar al Ayuntamiento, en virtud de los 
acuerdos plenarios de 29 de noviembre de 1967 y 31 de 
mayo de 1968, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (1). 

82. Quedar enterada del acuerdo del Consejo de Minis­
tros por el que se adjudica definitivamente a Entrecalanes 
y Távora, S. A., en el precio de 81.195.097 pesetas, el 
concurso convocado para las obras de construcción de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Rejas (Jara­
ma); y, en consecuencia, autorizar un gasto de 40.597.549 
pesetas, como importe del 50 por 100 que corresponde 
abonar al Ayuntamiento, en virtud de los acuerdos plenarios 
de 29 de noviembre de 1967 y 31 de mayo de 1%8, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1970 (1). 

83. Quedar enterada del importe del primer presu­
puesto adicional por revisión de precios de las obras de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de los colec­
tores del Manzanares (margen derecha) y Butarque, cuya 
construcción fue adjudicada a Herederos de Waldo Emilio 
González, titular de Astilleros de Cadagua, y Construcciones 
Colomina, S. A., conjunta y solidariamente, que asciende 
a 30.180.813 pesetas; y, en consecuencia, autorizar un gasto 
de 15.090.407 pesetas, como importe del 50 por 100 que 
corresponde abonar al Ayuntamiento, en virtud de los acuer­
dos plenarios de 29 de noviembre de 1%7 y 31 de mayo 
de 1968, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra-
ordinario de 1970 (1). . 

84. Abonar la cantidad de 82.470 pesetas a Mercauto, 
Sociedad anónima, adjudicataria del suministro de dos ca­
miones y un motor Pegaso al Servicio de Li~piezas, CO?10 

consecuencia de la elevación de precios de dIcho maten:l, 
autorizada por orden ministerial de 13 de enero del ano 
en curso, con cargo a la partida 577 del presupuesto de 1973, 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

85. Aprobar un gasto de 682.500 pesetas para p~go 
a don Marcos Pascual Antón del importe de la inde~n,~­
ción por traslado forzoso de la industria de carbonen a, e 
la que es titular instalada en la calle de López de Hoy~; 
número 235 qu~ corresponde a la número 65, polígon~:. ,J 

, 'd de ~ .. e-y 16 tramo cuesta del Sagrado Corazón-avem a 'd 43 
rica' del sector avenida de la Paz, con cargo a la partl a ' 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa), 

86. Aprobar un gasto de 157.500 pese~as para r~~ 
a don Andrés Casado Renés del resto del Imp?rt~ eon_ 
indemnización por traslado forzoso de la industna 1 e Calle 
sultorio médico, de la que es titular, instalada e~ :roc 68. 
de López de Hoyos, 280, que corresponde a l~ num 'da de 
polígono 16 tramo cuesta del Sagrado Corazon-avenl a la 
América, d~l sector de la avenida de. la ~az, con c;rgoritne-
partida 4.a del presupuesto extraordmano de 197 (p 
ra etapa). 
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87. Aprobar un gasto de 1.021.750 pesetas para pago 

a don Tori.~io Molina Moreno del resto. del importe ~e l.a 
. demnizaclOn por traslado forzoso de la lI1dustna de fabn­
JO de mosaicos, de la que es titular, instalada en la calle de 
~n Vicente Mártir, 21, que corresponde a la número 41, 

Iígono 16, tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida 
re América, del sector de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 412.650 pesetas para pago 
a don Nicasio Sánchez Barahona del importe de la indem­
nización por traslado forzoso de la industria de pescade­
ría de la que es titular, instalada en la calle de Martín 
M~chío, 51, que corresponde a la número 137, polígono 20, 
tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida de América, 
del sector de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 
89. Aprobar un gasto de 90.300 pesetas para pago 

a don Dionisio Martínez N úñez del importe de la indem­
nización por traslado forzoso de la industria de almacén 
de patatas y oficina, de la que es titular, instalada en las 
calles de Marquina, 2, y López de Hoyos, 239, que corres­
ponde a las números 57 y 58-A, polígonos 16 y 19, tramo 
cuesta del Sagrado Corazón-avenida de América, del sector 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

Proposición 

90. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando la asistencia del Ingeniero Director 
del Departamento de Vías Públicas, don Mariano García 
Loygorri, y del Ingeniero Jefe de la Sección de Conserva­
ción Este de dicho Departamento, don Félix García Merino, 
a la II Semana Técnica sobre Transportes Urbanos, a cele­
brar en Puerto de la Cruz (Tenerife), del 19 al 24 del 
corriente mes, siendo cargo el gasto que por tal motivo se 
ocasione, de 40.000 pesetas, importe de viajes en avión, ins­
cripciones, alojamiento, comidas y transportes varios, a la 
partida 24 del presupuesto de 1973; debiendo librarse dicha 
cantidad al Habilitado de la Alcaldía Presidencia y Régi­
men Interior como gastos a justificar por los referidos 
funcionarios. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Interponer, en cuatro expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra las resoluciones, dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado otras tantas reclamaciones, promovidas por 
Acoysa, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a transmisión de locales de finca situada en 
las calles de Raimundo Fernández Villaverde, General 
Moscardó, Montevideo y Hernani. 

Proposición 

~ 9~. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y del 

J
,I¡edlO Ambiente, interesando la asistencia del Ingeniero 

e. e de la Dirección de Vehículos del Servicio de Conta­
mInación Atmosférica a la II Semana Técnica sobre Trans­
~r)es ,urbanos, a celebrar en el Puerto de la Cruz (Tene­
~ ~slendo cargo el g~sto ocasionado con tal motivo, de 

. pesetas, a la partida 24 del presupuesto de 1973. 

m 
.Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 

anana. 

22 de noviembre de 1973 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración de existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva, de la cam­
paña vitivinícola de 1973-74, se deberán tener en cuenta 
las siguientes instrucciones: 

Primera. Que de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 73 del decreto de la Presidencia del Gobierno, nú­
mero 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 25/1970 (Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes), los propietarios de cada bodega, planta 
embotelladora, almacenistas de productos y establecimien­
tos de venta al júblico, a granel (excepto los que vendan 
exclusivamente al por menor), deberán presentar una de­
claración de las existencias y productos obtenidos en la cam­
paña, referente a mostos, mistelas, vinos, orujos, lías, se­
gundas y piquetas. 

Segunda. Dicha declaración habrá de presentarse con 
arreglo al modelo del anexo número 14 del expresado 
decreto, una por cada bodega o establecimiento que posea 
el declarante, y en ella se especificarán las características 
del producto, clase, cantidad y graduación alcohólica o de 
licor. Las graduaciones de cada partida se expresarán en 
un número determinado, no siendo admisible que se citen 
dos graduaciones entre las que estén comprendidas. 

Tercera. Las declaraciones se formularán por tripli­
cado, precisamente en los impresos que serán facilitados por 
las Juntas Municipales de los respectivos distritos, y los 
datos que se consignen en ellas se referirán a los productos 
existentes el día 30 de noviembre del año en curso. El de­
clarente deberá atenerse a las instrucciones que figuran al 
dorso de los aludidos impresos, y una vez cumplimentadas 
y firmadas por los interesados, se presentarán, dentro de 
los quince primeros días del mes de diciembre, en la Junta 
Municipal del correspondiente distrito, donde se les devol­
verá un ejemplar sellado, que deberán conservar durante 
el plazo de cinco años. 

Los mostos, mistelas, vinos y subproductos de la pre­
sente campaña que circulen antes del 30 de noviembre serán 
declarados por los que los elaboraron como cosecha del 
año, indicando en la casilla "Observaciones" de la decla­
ración que se han vendido. Los compradores de estas par­
tidas las incluirán en las declaraciones, reflejándolas úni­
camente en la casilla "Observaciones", en la que harán 
constar que se trata de producto comprado. 

Cuarta. Están obligados a declarar todos los coseche­
ros, elaboradores, plantas de embotellado, almacenistas de 
productos y establecimientos dedicados a la venta al pú­
blico. Quedan exceptuados de la declaración los estable­
cimientos dedicados exclusivamente a la venta al público 
al por menor, es decir, aquellos que expenden los productos 
en envases abiertos de menos de cinco litros, o para 
el consumo en el propio establecimiento (bares, tabernas, 
restaurantes, etc.), así como los almacenistas que comer­
cien, exclusivamente, con productos embotellados. En las 
declaraciones de cualquiera de los establecimientos obliga­
dos a declarar no se incluirán las existencias de los pro­
ductos que estén envasados, conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 112 del referido Decreto 835/1972. (Este artículo 
reglamenta el etiquetado y normas para la circulación de 
productos -vinos y demás derivados de la uva- dedica­
dos al consumo, que se vendan o circulen en envases de 
capacidad inferior a cinco litros.) 

La demora en la declaración, la omisión de la misma 
y las ocultaciones o falsedades serán sancionadas con arre­
glo al artículo 123 del Estatuto del Vino, con multas com­
prendidas entre el 1 y el 10 por 100 del valor del producto. 
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Quinta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

DISTRITOS 

CENTRO ... . ..... ... ... ........ . 
ARGANZUELA-V lLLA VERDE. 
RETIRO-MoRATALAZ . ..... . . 
SALAMANCA .................. . 
CHAMARTÍN ................. . 
TETUÁN-FUEl\CARRAL ... . . 
CHAMBERÍ ................... . 
MONCLOA .................... . 
CARABANCHEL-LATl:'<i\ .... . 
V ALLECAS-MEDIODÍA . . . .. . 
CIUDAD LINEAL ......... .. .. 
SAN BLAS-HoRTALEZA .... . 

JUNAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel,4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Campos Velázquez, S. A., para oficinas en la calle de 
Velázquez, 130 y 134 . . 

Don Fernando Moya González, para almacén de sumi­
nistros industriales, como ampliación, en el kilómetro 2 de 
la carretera de Villaverde a Getafe y el camino de la Huerta 
de Antonio Franco. 

Don Ahcene Boufagües, para cafetería restaurante, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en el postigo de San 
Martín, 6. 

Zagai, S. L., para taller de electricidad, como cambio de 
nombre, en la calle de San Cándido, 3. 

Don Miguel Martín García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mesonero Romanos, 4. 

Doña Josefa Díaz Martínez, para droguería y perfume­
ría, como ampliación, en la calle de la Mezquita, sin nú­
mero, bloque 22, local número 1. 

Don David Martín Garay, para salchichería en el Mer­
cado de Usera, puesto número 2. 

Don Manuel Ferrado Sierra, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 17. 

Don Luis Ruiz Antolín, para bar en la calle de Man­
tuano, 8. 

Don Emiliano Ramos Iglesias, para droguería y perfu­
mería en la calle de Prudencio Alvaro, 32. 

Don Alfonso Prieto Alonso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Graciano, sin número, con vuelta 
a la avenida del Manzanares. 

Don Salvador Lachica Hernández, para instalar máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Orense, 3. 

Guardería Infantil, Parroquia de la Virgen del Mar, 
para instalar un depósito de gas propano en la calle de 
Orense, sin número. 

Don Mariano Abascal Medel, para instalar un tanque de 
gas propano en la avenida de Pío XII, 23. 
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Don Agustín Villasante Blanco, para casa de hué el 

como cambio de n?mbre, en la calle de Pérez Galdós, p;. e 
Don Jorge Delke, para venta de accesorios y repu t 

como cambio de nombre, en la calle de San Ernesto l~s o 
Don Pedro Gonzalo García, para instalar un dePósit el 

gas propano en la ronda de Sobradiel, 21. o e 
Don Angel Martín Lorenzo, para droguería perfun . 

. 7' ' lena y ferretena en la calle de Serena, 1 , local numero 88. 
Don Manuel Crespo Franco, para almacén de perch 

para pelucas y embalajes en la calle de la Sierra Vieja ~ 
Doña Elena Laguna Cortés, para bar restaurante ~n l ' 

plaza de Corcubión, 12. a 
Doña Joaquina Villalobos Rodríguez, para taller de COn. 

fecciones en la calle de Carmen Portones, 11. 
Don Juan F. Sla Santa Ana, para taller de transfor. 

mación de plástico, como cambio de nombre, en la calle 
de la Sierra Bullones, 19. 

Don Pedro Rubio Lozano, para bodega, como amplia. 
ción, en la calle de Sincelejo, 12, local número 1. 

Saneamiento Reyes, S. A., para almacén de material 
eléctrico, como cambio de nombre, en el paseo de los Ta. 
lleres, 13. 

Saneamiento Reyes, S. A., para almacén cerrado de sao 
neamientos, como cambio de nombre, en el paseo de los 
Talleres, 13. 
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Don Ceferino Hernández Martín, para almacén de aro 
tículos de caza y deporte, como ampliación, en la calle de 
Timoteo Domingo, 17. 

Don Miguel A. Jimeno García, para taller de tapicería 
en la ronda de Toledo, 16, local números 100, 101, 102, 
103, 104 y 105. . 

Don José Garrido Montoro, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Salas Barbadillo, 11. 

Arym, S. L., para venta y montaje de neumáticos, como 
cambio de nombre, en la avenida de Bruselas, 36. 

Don Emiliano Parra de Matías, para carnicería y sal~ 
chichería en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 101 
(galería, puesto número 23). . 

Destilerías de Cazalla, S. A., para oficinas y almacen de 
licores en la calle de la Centenera, 20. . . 

Don José Cuerda Montoro, para instalar un deposito 
de gas propano en la calle del Membrillo, 3. . 

Doña Rafaela Jiménez Velasco, para bar, como cambIO 
de nombre, en la calle de Santa Felicidad, 11. . I 

Don Francisco Cuevas Benítez para venta de materia e 
para la construcción, como cambio' de nombre, en la calle de 
Santa Escolástica, 5. de 

Don Nicolás Matías Albarrán, para lechería Y venta 
productoS' lácteos en la calle de Quintiliano, 7. / ./ 

Edificio Fimjo, S. A., para instalar un tanque de file -01 

en la calle de Rosario Pino, 12. t'ble 
Doña Pilar Moñoso Valentín, para venta de ~omes ~ , 

como ampliación en la calle del Puerto de las PIlas,.l . , d • ¡to ce· 
Don Jesús Manuel Matesanz Melo, para epos 

rrado de muebles en la calle de Pizarro, 22. l\~ .do 
. C · . . n el ~erc" Don Ehas respo Perez, para carntcena e 

de Torrijos, puesto números 27 y 28. 
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Don Carlos TellerÍa Moya, para confitería y pastelería 
en la zona residencial El Bosque, edificio Galicia, bloque 2. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Virgen de la Esperanza, bloque 
número 142. 

Don Manuel Fernández García, para carnicería en la 
calle de Valle-Inc1án, sin número, con vuelta a la de José 
de Cadalso (galería, puesto número 23). 

Don Antonio Pérez Román, para pescadería en la calle 
de Valle-Inclán, sin número, con vuelta a la de José de 
Cadalso (galería, puesto número 15). 

Don Antonio Arribas Sanz, para fábrica de somieres en 
la caIle de Zabaleta, 60. 

Don Desiderio Iñigo Gonzalo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Fermín Donaire, sin número, con vuelta 
a la avenida del Cerro de los Angeles. 

Ibérica de Saneamientos y Electrodomésticos, S. A., 
para oficinas, como ampliación, en la calle de Santa Hor­
tensia, 18. 

Banco Español de Crédito, para oficina en la calle de 
Santa Hortensia, 24. 

Don Francisco Ortega Martín, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Tribaldos, 11. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas, como ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 
número 63. 

Don José Ruiz Fernández, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Doña Antonia Arroyo Caldero, para bar en la calle de 
Eloy Sánchez, 61. 

Don Justino Contreras Sánchez, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Maese 
Nicolás, 15. 

Don Vicente Retana Díaz, para casquería, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 198 (galería, 
puesto número 7). 

Don Alfredo Carnicero García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de la Guindalera, puesto núme­
ros 28 y 29. 

Don Bernabé Sánchez Gómez, para carnicería en el Mer­
cado de la Guindalera, puesto números 22 y 23. 

Don Martín Díaz Linuesa, para bollería en el Mercado 
de Chamberí, puesto número 23. 

Don Félix García Muñoz, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Argüelles, puesto número 4. 

Banco Español de Crédito, para oficina en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 4. 

. Comunidad de Propietarios Duna, S. A., para aparca­
mIento subterráneo en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria (calle número 2). 

. Don Francisco Illescas Jiménez, para supermercado de 
alImentación con bar, como ampliación, en la calle de Pedro 
Muguruza, 5. 

Don Jesús Carrero Casero, para pastelería y repostería, 
Como ampliación, en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 179. 

Don Manuel López Linares García, para instalar un 
tanque de fuel-oil en el paseo de la Chopera, 3. 

Don Florentino Díaz Fernández para bar restaurante 
en la calle de la Cruz Verde, 16. ' 
F Don Emilio García Gil, para bar en la calle de San 

ortunato, 32. 
Don Justo Alvarez Riesgo, para bar, como ampliación, 

en la calle de las Minas, 15. 
Doña María Paulina Rey González, para pastelería 

~ v~nta de fiambres, como ampliación, en la plaza de Mon-
afIz, 1, local número 2. 

d Don Julián Gil Auñón, para carnicería, como cambio 
te .nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
afIas, puesto números 13 y 14. 
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Don José Alonso Criado, para pescadería en el Mercado 
de Altamirano, puesto número 31 duplicado. 

Doña Juana Martínez Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Juan Boscán, 
número 1. 

Don Angel Sopeña Quesada, para clínica en la calle del 
Marqués de Jura Real, 18. 

Don Juan Isidro Maeso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Zarzuela, 4. 

Mabe, S. A., para taller de reparación y conservación 
de ascensores en la calle del Pegaso, 30. 

Don Juan Romero Peña, para taller de confecciones en 
la calle de Pedro de Répide, 5. 

Don Santiago Fernández Abascal, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Palencia, 3. 

Don Fernando Olozábal Echeandía, para instalar un 
tanque de gas propano en la calle de Peguerinos, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Félix Arroyo Méndez, para taller de fonta­
nería y reparación de aparatos de televisión en la calle de 
Castrogeriz, 1. 

Don Baltasar Martín Manguero, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
meros 51 y 52. 

Don Abilio Mate Benito, para estudio fotográfico en la 
avenida de la Albufera, 248. 

Cartiber, S. A., para domicilio social en la calle del Ge­
neral Mola, 13. 

Financiera Ibero Venezolana, S. A., para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Don Ramón de la Cruz, 13. 

Doña María Astudillo Romero, para venta de confec­
ciones en la calle del General Mola, 266. 

Pavycom, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Lorenza Correa, 13. 

Caja Filatélica del Ahorro, S. A., para venta de sellos 
en la avenida de José Antonio, 26. 

Doña María Josefa Clorinda Vázquez Suárez, para pelu­
quería de señoras en la calle del General Margallo, 22. 

Don Victorino Sandes Prada, para ferretería en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 2. 

Don Juan Saiz Martín, para venta de confecciones en la 
calle de López de Hoyos, 123 y 125. 

Doña Esperanza Moreno N avarrete, para escuela de es­
tética en la calle del General Mola, 91. 

Don Justo Moreno Iglesias, para peluquería de señoras 
en la calle de Félix Boix, 18. 

Don Francisco Bermejo Nájera, para oficinas en la calle 
de Clara del Rey, 8. 

DENEGACIONES 

Comercial 1. J. F. E. S. A., para domicilio social, ofi­
cina, venta de polvos y pastas, bronce y aluminio en la calle 
del General Mola, 39. 

Autoporte, S. L., para agencia de transportes en la calle 
de San Basilio, 26. 

Don Pablo Gatel Borrás, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Peñascales, 43. 

La Casa de los Pasteles, S. L., para pastelería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 12. 

Don Paulina González Miguel, para venta de productos 
lácteos, huevos y bollos en la plaza de Carabanchel, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Antonio Antoranz. 

Banco Mercantil e Industrial, S. A., para almacén de 
materiales, como cambio de nombre, en la calle de San Te­
lesforo, 1. 
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Don José Marcos Fernández, para taller de chapa y pin­
tura en la calle de Teresa Maroto, 7. 

Doña Julia Gonzaga Salvador, para taller de recauchu­
tado y vulcanizado de ruedas en la calle de Tembleque, 112. 

Don Gregorio González Muñoz, para venta de confec­
ciones en la calle de Goya, 84. 

Galerías Preciados, S. A., para oficina en la calle de 
Goya, 85. 

Martín Bajo, S. L., para almacén cerrado de tejidos en 
la calle de Rafael López Pando, 4. 

Comercial Técnica Hospitalaria, S. A., para depósito 
cerrado en la calle de Villardondiego, 1. 

Klockner Moeller España, S. A., para taller de montaje 
de cuadros eléctricos y oficinas en la calle de Vital Aza, 46. 

Don .puan A. Ruiz Bustos, para churrería en la calle 
de Zaldívar, 8. 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

Secretaría Genera I 

LICITACION PUBLICA 

C oncllr so de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Claudia Ca ello, Núñez de Balboa, Marqués de 
Ahttmada, Conde de Vilches, Marqués de Monteagudo, 
María Teresa, Francisco Santos, Conde de Aranda, Col1/.­
mela, Villalar, Cid, Gil de Santibáíiez, Lope de Rueda 

y Antonio Acuí1a 

Tipo: 12.578.892 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 142.895 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en las calles de 
Claudio Coello, Núñez de Balboa, Marqués de Ahumada, Conde 
de Vilches, Marqués de Monteagudo, María Teresa, Francisco San­
tos, Conde de Aranda, Columela, Villalar, Cid, Gil de Santibáñez, 
Lope de Rueda y Antonio Acuña, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en se" 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicio~e d Slon 

I d 
...• s el con 

curso para contratar a a qUlslclOn de una máquina tipo . fi -
destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales. gra ca Con 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de . 
1 S • di" manlfie to 

en a ecretana e excelenbslmo Ayuntamiento (Neg . d 
C .• ") OCIa o de 

ontrataclOn Mumclpal , en las horas de diez de la ma-nana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en " que este 
anuncIO aparezca tnserto en el Boletín Oficial de la P '. rovlnClQ 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamac'lo ' . nes sean 
procedentes contra dIchos pliegos de condiciones' en la intel' . . • 'lgencla 
de que transcurndos los ocho dlas antes mencionados no h b . " • a ra ya 
lugar a rec1amaclon alguna, y se tendran por desechadas cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo qu: se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 24 del reglamento de Contratación de las Co rpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, J\:AN 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación durante el período de cinco 
años de las zonas ajardinadas del Parque Alcalde Carlos Arias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bole/ín Oficial de la Provil/cia, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, JUAN 

BARCINA TORT. 
* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 que determina el artículo 109 de la vigente 
ley de Régimen local, se hace público, para general conocimiento, Que 
durante el plazo de quince días pueden formularse reclamaciones 
contra el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en su sesión de 31 de octubre último, aprobatorio del reglamento de 
Inspección de Abastos y Mercados. 

El expediente instruido al efecto se halla de manifiesto en la 
Sección de Inspección de la Delegación de Abastos y Mercados. 

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Venciendo en 1 de enero de 1974 los cupones, tanto trimestrales 

como semestrales de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Secc:ó~ de 
Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de diciembre pro)Om

o
, 

de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se ?es 
canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efectt~O 
su importe en las entidades señaladas al efecto, a partir de la fec a 

de su vencimiento. 
Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

fiores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
se . ·d d licencia para las achvI a es que se expresan: 

Don Desiderio Bachiller Gómez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la 
calle de Cáceres. 

Club Puerta de Hierro proyecta instalar un depósito de gas pro-
pano en la Dehesa de la Villa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa número 58 de la calle de Gaztambide. 

Don Amancio Aldea del Río proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 57 de la calle de 

Maldonado. 
Don Luis Ureña Miguel proyecta establecer un almacén y expo-

sición de artículos sanitarios de aseo en la casa número 4 de la 
calle de Francisco de Guzmán. 

Don Justo Naranjo Aguado proyecta establecer una droguería 
en la casa número 94 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Benigno Peláez Menéndez proyecta establecer un bar en el 
Mercado del Pacifico, puesto número 24. 

Don Antonino López Hijes proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 111 de la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un depó­
sito de fuel-oil en la casa número 8 de la calle de Caleruela, 
torre A-1. 

Don Patricio Muñoz Jiménez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la calle 
de Canarias. 

Don Pedro Alonso Gil proyecta ampliar su tienda de comestibles 
y taberna sita en la casa número 55 de la calle de Carril del Conde. 

Bravo Murillo, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su 
galería sita en la casa número 297 de la calle de Bravo Murillo. 

Auto Quer, S. A., proyecta establecer un garaje con taller 
y servicio de engrase en la casa número 149 de la calle de Antonio 
López. 

Don Jesús González Martín proyecta establecer un café bar en 
una casa sin número de la calle de Aldeanueva de la Vera, edificio 
Scorpio. 

Don Saturnino San Pablo Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 3 de la calle de Bernardina Aranguren. 

Don Hilario Garcia Galán proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la avenida de Betanzos, local número 1. 

Don Jesús Delgado Hernáez proyecta ampliar su taller de tapi­
cería sito en la casa número 33 de la calle de Ribadavia. 

Ausyco, S. A., proyecta establecer una oficina con aparcamiento 
en la casa número 71 de la calle de N úñez de Balboa. 

Don Martín Ongil Ongil proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 16 de la calle de San Emilio, local 
número 2. 

Don Joaquín Reques Meléndez proyecta establecer un taller de 
guardicionero de plantillas ortopédicas en la casa número 9 de la 
calle de San Marcelo, local número 7. 

Don Alejandro Iturbe Jiménez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 168 del 
camino viejo de Leganés. 

Don Domingo V ázquez Garcia proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en una casa sin número de la calle de Vistas 
a la Moraleja. 

. Don Manuel Macias Moya proyecta establecer un autoservicio de 
ahmentación en la casa número 1 de la calle de Pedro CaBejo. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A., proyecta ampliar su 
fábrica de productos químicos sita en la casa número 23 de la caBe 
de San Norberto. 

Don Dionisio Fernández Yunta proyecta ampliar su pollería sita 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 19. 
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Don Primo de Luis Lázaro proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 9. 

Don Alejo Marcelo Moreno Sánchez proyecta ampliar su alma­
cén y fábrica de quesos sito en la casa número 11 del paseo de los 
Melancólicos. 

Doña María del Consuelo Morán Herrero proyecta establecer un 
bar en la casa número 303 de la avenida del Cardenal Herre­
ra Oria. 

Don Manuel Fuentes Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 14 de la calle de Manuel Noya. 

Don Nicasio Sánchez Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de María Martínez Oviol. 

Don Leandro San José Rodríguez proyecta establecer un taller 
de imprenta en fa casa número 123 de la calle de Sepúlveda. 

Don Luis Pardo proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 62 de la calle de Serrano. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 40 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Tomás Gómez Ruiz proyecta establecer una pensión en la 
casa número 30 de la calle de San Mateo. 

Don Francisco Parajuá Rodríguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 25 de la ronda de Segovia. 

Nueva Mecánica, S. A., proyecta establecer una fábrica de apara­
tos de aire acondicionado en una casa sin número del camino de la 
Torre. 

Bravo Murillo, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 297 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José Bastante Carazo proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 222 del paseo de Extremadura. 

Don Celso Sanz Cifuentes proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 12 de la calle de Gregorio 
Dones. 

Don Agustín Pernia Alejo proyecta ampliar su garaje sito en la 
casa número 4 de la calle de las Hileras. 

Don David Hernando Ojos Negros proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle del Ferrocarril. 

Don Bias Palacios Amador proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 2 de la calle de Fernando Gabriel. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 111 de la calle del General Mola. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 111 de la calle del General Mola. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 111 de la calle del General Mola. 

Doña Rosa Suárez Ortega proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de Vara de Rey. 

Don Antonio Savat Morro proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 4 de la calle de Zurbano. 

Peña Madridista Lacoma proyecta establecer una peña depor­
tiva en la casa número 31 de la calle de las Islas Cíes. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia ban­
caria con aire acondicionado en la casa número 46 de la calle de 
Ríos Rosas. 

Marly-2, S. A., proyecta establecer un aparcamiento privado en 
el vertedero de Veguilla-Valdezarza, polígono Manila. 

Don Pedro Muñoz Blázquez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en una casa sin número de la calle de Mota 
del Cuervo. 

Don Millán del Pozo Muñoz proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima . 

Don Juan Miarnua Ciurana proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 4 de la calle de Zurbano. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 9 de la calle del Marqués del Vasto. 

Plastimur, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus 
oficinas, como cambio de nombre, sitas en la casa número 203 de 
la calle del General Mola. 
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Canal de Isabel II proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 4 de la calle de Zurbano. 

Cristalerías Franco Ibéricas, S. A., proyecta ampliar con taller 
de decoración su fábrica de vidrio sita en la carretera de Vicálvaro 
a Mejorada del Campo, kilómetro 2,800. 

Don José Lucas Lucas proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la calle de 
José Arcones Gil. 

Don Esteban Martínez Pingarrón proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 32 de la calle de Francisco López. 

Doña Emiliana Bautista Escribano proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 14 de la calle de la Encomienda de Palacios. 

Don Luis Hernández proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 13 de la calle de Ferrer del Río. 

Don Felipe Alonso Cadierno proyecta establecer una pescadería 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107. 

Don José Huerta Ureña proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 12 de la calle del Balandro, local 
números 16, 17 y 18. 

Don José Martín Andrés proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 16 de la calle de Galileo. 

Don Enrique Navarro Gómez proyecta establecer un almacén 
de jamones y embutidos en la casa número 15 de la avenida de San 
Diego. 

Don Heliodoro Martín González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa nú­
mero 14 de la calle de la Oca. 

Don Moisés Gómez de Agüero proyecta ampliar con dos má­
quinas de" juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 del 
paseo de las Yeserías. 

Raycar, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la avenida de Pedro Díez, con vuelta a la calle 
de Matilde Hernández. 

Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, S. A., proyecta 
establecer un despacho de pasajes con aire acondicionado en la casa 
número 2 de la calle de Pedro Muñoz Seca. 

Don Angel Clemente Mora proyecta establecer un taller de 
artesanía de muebles de madera en la casa número 69 de la calle 
de Ramón Luján. 

Video-Regson, S. L., proyecta establecer un plató en la casa nú­
mero 64 de la cal1e del Pradillo. 

Don Miguel González Beroiz proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 38 de la calle de Jorge Juan. 

Banco Español de Crédito, S. A, proyecta establecer una agen­
cia bancaria con aire acondicionado en la casa número 33 de la 
avenida del Generalísimo. 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A., proyecta 
ampliar su tanque de fltel-oil sito en el número 146 de la avenida 
del Generalísimo. 

Don Lorenzo Fernández Hidalgo proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 26 de la 
calle de Fernán Caballero. 

Doña Angustias Serrano Romero proyecta establecer un baile 
discoteca en una casa sin número de la calle del Duque de Sevi­
llano, con vuelta a la de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Grupo Escolar José Calvo Sotelo proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 79 de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona. 

Don Julián Torres Herrero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 119 de la ave­
nida de la Albufera. 

Doña Enriqueta Cubells Samper proyecta establecer una tienda 
de lencería con taller en la casa número 261 de la calle de Bravo 
Murillo. 

General Fábrica Española de Caucho, S. A, proyecta establecer 
uñ almacén de adhesivos y cambio de neumáticos con calefacción 
eléctrica en una casa sin número de la calle Ancha. 

Facultad de Ciencias de Información proyecta instalar un tanque 
de f¡¡el-oil en una casa sin número de la avenida Complutense (Ciu­
dad Universitaria). 
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Don Sebastián Criado Sotomayor proyecta establecer un 

tería en la casa número 13 del paseo de Eduardo Dato. a cafe· 
Peña Grande Riomiño, S. A., proyecta instalar un tan 

fuel-oil en la casa número 7 de la calle de Gandía. que de 
Don Pedro Gutiérrez Martín proyecta establecer un bar y 
" repo. 

tena en la casa numero 43 de la calle de Antonio Usera. 
Doña Josefa Cornejo Jorge proyecta instalar una máquin d 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la ~1I~ 
de Argumosa. 

Banco de Vizcaya proyecta establecer un agencia bancaria en la 
casa número 250 de la calle de Alcalá. 

Don Cristóbal Segovia Río proyecta establecer una carpintería 
en la casa número 7 de la calle de Amadeo I. 

?oña Francisc~ Mateo de Die~o proyecta instalar una máquina 
de Juegos rec~eattvos en su bar SIto en la casa número 10 de la 
calle de Carol!o 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle del Dieciocho de Julio, Con 
vuelta a la de Tabanera. 

Don Ricardo Ramírez Sainz proyecta establecer un taller de 
zapatería en una casa sin número de la avenida del Cardenal He. 
rrera Oria. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A, proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 13 de la calle del Comandante Zorita. 

Minerva proyecta instal,!r un tanque de fltel-oil para calefac. 
ción en la casa número 8 de la calle de Almagro. 

Doña Rosa Aparicio Alonso proyecta establecer un garaje con 
lavado y engrase en la casa número 20 de la calle de Arévalo. 

Alfa Laval, S. A., proyecta establecer una fábrica de maqui. 
naria en la casa número 27 de la calle de Antonio Cabezón. 

Doña Pilar González Matellón proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 6 de la calle de Bocángel. 

Don Primitivo Bayón León proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en el Poblado Dirigido de Fuencarral, bloque 7, 
tienda número 6. 

Don Antonio Martín Ortega proyecta establecer un taller de im· 
prenta en una casa sin número de la calle del Cerro del Carrasco, 
con vuelta a la del Puerto de la Tía Gila. 

Central del Ahorro Popular proyecta establecer una sucursal 
de cooperativa de crédito con aire acondicionado en la casa nú­
mero 14 de la calle de IIlescas. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 6 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Don Juan Manuel García Ruiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 74 de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Doña Mariana Centella Izquierdo proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de 
la calle de Entre Arroyos. 

Don Gabriel Parejo Díaz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de José María Cavero. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia bancaria 
en una casa sin número de la avenida del Generalísimo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 14 de la calle de Enrique 
Larreta. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 42 de la calle de AntonIo 
López. 

Don Antonio Pereira Cordero proyecta instalar dos Ináquinas 
. de 

el polígono X, torre 15, del bamO de juegos recreativos en 
Moratalaz. 

en la Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores 
Ciudad de los Angeles, bloque 38. d 

Don Manuel Ramos J uárez proyecta establecer un taller e 
carpintería en ia casa número 34 de la calle de Barrafón. 

1 d cal'-Don José Sánchez Briz proyecta establecer un tal er e 
pintería en la casa número 8 de la plaza de Carballo. I ./ 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de file _01 

en la casa número 32 del paseo del Marqués de Zafra. 
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Don Daniel Serrano Caballero proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 20 de la calle de Augusto González 

Besada. 
Don Agustín Prieto García proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la cal1e 
de Mérida, local número 4-C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 22 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 10 de mayo último, aprobó el proyecto, presentado por don 
Ramón Torrego Bravo, como presidente del Consejo de Admi­
nistración de la Entidad Mercantil Tobrasa, S. A., relativo a mo­
dificación de forma del bloque previsto en la parcela número 43 del 
polígono municipal de Francos Rodríguez, debiendo ser sometido 
el expediente a información pública, por plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al en que apareciese publicado el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El transcrito acuerdo ha sido sometido a información pública, 
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 29 de 
mayo del año en curso, en que se publicó el anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, ejemplar número 127, sin que, durante 
este período, se haya formulado alegación o sugerencia alguna. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Inte­
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 31 de octubre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 8 de marzo último, aprobó el cambio de alineaciones interiores 
solicitado por don Juan Ramos García, como consejero delegado de la 
Compañía Mercantil Inmobiliaria Ramsan, S. A., para los terrenos 
de su propiedad ubicados en el paseo de la Dirección, 53, y calle de 
Carmen Portones (hoy Islas Gilbert), conforme figura en el croquis 
del expediente y con las siguientes condiciones: 

Primera. Que se convierta en fachada la medianería colindante, 
con admisión de servidumbres de luces y vistas, y, en todo caso, deco­
ración de esta medianería con un tratamiento similar a las fa­
chadas; y 

Segunda. Que el patio abierto a fachada no se destine a otro 
uso distinto al de jardín, salvo la utilización subterránea para 
aparcamientos, conforme a las prescripciones del artículo 130-3 de 
las Ordenanzas municipales. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
Contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
e? el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la in ser­
~Ion de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 

S
e conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
uelo' d' h , IC o recurso no agota la vía administrativa, y contra 

22 de noviembre de 1973 

su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Inte­
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses Ion 

de 24 de mayo último, dada cuenta, previa su declaración de urgen­
cia, acordó, de conformidad con 10 informado por la Dirección 
Técnica, aprobar el proyecto de distribución de volúmenes para la 
construcción de un edificio con destino a oficinas en la avenida de 
América, ya que reduce en una el número de plantas y rebaja el plano 
sobre el que se desarrolla la edificación, 10 que da una solución 
urbanística más aconsejable dentro del entorno urbano. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Inte­
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 27 de abril último, acordó aprobar la ordenación de volúmenes 
presentada, con rectificación de la construcción de un ático sobre 
el edificio de siete plantas recayentes a las calles de la Princesa 
y Alberto Aguilera, y que la entidad promotora costee íntegra­
mente todos los enlaces subterráneos impuestos por la Delegación 
de Circulación y Transportes, debiendo presentar el oportuno pro­
yecto a la aprobación del Consejo, para su ejecución por el Ayun­
tamiento. 

Respecto al acuerdo transcrito, en la actualidad se tramita el 
proyecto presentado por El Corte Inglés, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo; dicho recurso no agosta la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de las fincas números 3 de las calles 
de Atocha y 9 de la de la Bolsa, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 9 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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